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Los principales objetivos de este trabajo son, entre.

otros, deraostrar la necesidad de la intervención de1 Notario 

Público en 1a constitución y reforma de estatutos de las Sg 

cicdades Anónimas. Esta intervención se hace necesaria por 

1as virtudes de tan importantes fedatarios, mismas que se -

señalan en el presente trabajo, Otro objetivo es e1 de apo~ 

tar mis precarios conoci.'".1ientos que siento haber adquirido a 

través de más de doce años de labores a1 1ado de esos bri--

llantes juristas que son los Not3rios Públicos. En el título 

de esta tesis y en el desarrollo de la misma me refiero siem 

pre a las Sociedades Anónimas y no a las Mercantiles en gen~ 

ral, toda vez que a'quél1a es la Sociedad Mercantil por antong 

masia, además de que en la práctica las Sociedades que trata

nuestra Legislación actual, han quedado en desuso, pero es im 

portante hacer notar que los comentarios que se formulan más

adelante no sólo son aplicables a las Sociedades Anónimas, s! 

no que algunos de ellos, por ley, son aplicables a todas las

Sociedades y Asociaciones en general. 

Decimos quo la intervención del Notariado en 1a constit~ 

ción y reforma de estatutos de las Sociedades Anónimas se ha-

convertido en una necesidad, ya que estos fedatarios por su -

preparación y capacidad, son las personas ideales para dar se

guridad al tráfico jurídico. La necesidad de su intervención 

surge ante la gran variedad de profesiones, en virtud de que -



resulta imposible que la gente conozca todos sus derechos y 

obligaciones frente a los demás particulares y el Estado, -

derivados de los actos jurídicos que para su validez re--

quieren de cierta formalidad, por lo que se ven obligados a 

recurrir al profesionista que, por su historia, su profesi2 

nalismo, sus amplios conocimientos de la ley y de la doctri 

na, su actuación resulta indispensable para la formación -

de un sin número de actos y hechos jurídicos. Este person~ 

je es el Notario Público que por todas las cualidades que 

he señalado y otras más, se ha convertido en un pilar muy -

importante en la constitución y reforma de estatutos de -

las Sociedades Anónimas. en lo particular, y en la consti

tuci6n de los actos y hechos jurídicos en general. Su im

portancia se ·acrecienta por la determinante participación -

de las Sociedades Anónimas en las economías de los paises. 

Es importante hacer notar que casi toda la doctrina

se encuentra unificada en cuanto a la importancia que asume 

el Notario en el nacimiento y alteración estructural de las 

Sociedades An6nimas, as{ lo afirm~ el Maestro Rodrlguez Ro

dríguez (Sociedades Mercantiles, Tomo I, Edit., Porrúa,---

Héx., 1961, página 57), ai decir que estos fedatarios son

los Únicos, por las virtudes muchas veces mencionadas, que

pueden intervenir en la formaci6n y modificación de 1as So

ciedades Anónimas. 

ARTURO GONZALEZ JIMENEZ. 



ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD ANONIMA 



1.1.- ORIGEN ' 

Existen variadas opiniones en cuanto al origen de 1a S~ 

ciedad Anónima, algunos se remontan a las instituciones de la

antigua Roma en las l.lamadas " Societates pública norum 11 és

tas agrupaban a personas que aportaban dinero, conocimientos o 

trabajo a la sociedad, cuyo objeto general era el de realizar

obras públicas o recaudar impuestos, dichas actividades se --

e~ectuaban con afán de lucro. 

Los documentos que emitían estas sociedades, aunque fue

ran muy rudimentarias podrían comPararse a las actuales ac-

ciones y bonos de las Sociedades Anónimas. A lo que los so--

cica aportaban les denominaba "pars" y a los documentos de-

reconocimiento de deudas se les conocía como "adfines", algu

nos tratadistas señalan que dichos documentos eran· transferi-

bles y negociables. 

:1' 



Autores como Frenary, Laband, Fricte, citados por el -

maestro Mantil1a Melina, señalan que "Se ha pretendido encon

trar un antecedente histórico de la Sociedad Anónima en la -

"columna", sociedad constituida para la explotación mercantil 

de un navío, los componentes de 1a cual sólo respondían con -

el importe de su aportación; instituciones similares exis----

t.ían en el C6digo de las Costumbres de Tortosa y en el Consul_2. 

do del Mar 11 • (l.) 

Ahora bien, señalan diversos tratadistas que el ejemplo 

más antiguo de S?ciedad por Acciones es e1 Banco Genovés -

de San Giorgio, creado en 1407 como consecuencia de una con-

solidación de l.a deuda pÚb1ica. El capital resultante de es-

ta sociedad se dividió en partes que eran libremente negocia

bles, con el derecho de participar en la administración a fa-

vor de las personas que las poseyesen por su propio derecho. 

No obstante, 1a opini6n más generalizada es que 1a So-

ciedad Anónima tiene su origen en las Compañías fundadas en -

el Siglo XVII para el comercio con las Indias Orienta1es y --

Occidentales, así como para la colonización del nuevo mundo. 

Señala e1 tratadista español Rodrigo Uria "Los grandes

descubrimientos geográficos abrieron nuevas rutas al comercio 

y crearon un c1ima favorable para el montaje de grandes expe

diciones y empresas comerciales que por su importancia y par

ios grand~s riesgos inherentes, no podían ser acometidas por-

(l) Fremery laband. Fr1cte. Cttada por Roberto M11nt11la Mol,! 

na. Derecho Mercantil. (dttortal Porrúa, S. A. Héidco 

19B6. p. 3 2 J. 



las compañías tradicionales tales como la Colectiva y en -

Coman di ta ••. " ( 2 ) . 

En esa virtud, surgió la idea de constituir compañías 

con el capital dividido en pequeñas partes alícuotas, deno-

minadas "acciones'' como medio de facilitar la reunión de -

fuertes capitales para llevar a cabo esas empresas, atra--

yendo hacia ellas pequeños capitales privados, repartiendo 

as! entre los muchos partícipes los grandes riesgos del cg 

mercio colonial. La Compañía ~olandesa de las Indias Orien 

tales, suele seffalarse como el primer ejemplo de •las So--

ciedades Anónimas .• 

Afirma el Maestro italiano Tulio Ascarelli: "Cada com 

pañ!a colonial sur~e ~on individualidad propia. Las campa-

filas coloniales no están sujetas a una disciplina general-

sino cada una encuentra su fundamento ~n una carta Ce la-

autoridad pública, por la cual se definía la constitución

y la personalidad de la Compañía así como sus obligaciones, 

sus derechos y sus privilegios ..... <3 >. 
Las mencionadas compañías eran mixtas, es decir, est~ 

ban compuestas por elementos políticos y elementos comercia-

les. La diferencia con las modernas sociedades, estriba,en 

primer lugar, en su diversa actividad, en cuanto a que eje~ 

citaban derechos de soberanía, y iuego en la amplísima in

tervenci6n en su administración por parte del Estado. Es

as{ corno el 20 de marzo de 1602 nace la Compañía Holandesa 

de las Indias orientales, con un capital dividido en 2153-
(2) Rodrtgo Ur.ta. Derecho Hercantll. Hadrtd. Edtctones 

s. c .• 1962. -¡;:p:-1s1-y-1sa:--
<3> Ascare111. Tullo. !'..!.l~l~l~~-~~l~~.!...!._~!-1.!-2.~~l~~ 

!.!.~-.!.!!.!..!!.~.!.:.. Héalco. Imprenta Untversltarta 1951. p.a. 



acciones de tres mil florines cada una. "Sobre las caracte-

rísticas originales de esta compañía frecuentemente denomin~ 

da la "Primera Compañía", es interesante mencionar que el.la

rendla cuentas sólo después de real.izada la empresa que se -

decidía llevar a cabo, para las que se fijaba un plazo de -

diez años: al. final. de dicho plazo al. accionista se le devo~ 

vía su aportación más utilidades, de haberlas, que por lo gg 

neral era el caso''• C4 l 

En relación con la representación y direcc.ión de la em 

presa, cabe señalar que los accionistas mayoritarios de la -

compañía holandesa al propio tiempo los dirigentes de la mi~ 

ma; junto con la gestión tuvieron la representación ante teE 

ceros. 

Algún tiempo después llegaron a esbozarse, incluso, --

las asambleas genera~es, pero hasta final.es del Siglo XVIII-

en Holanda éstas estuvieron constitUidas sólamente por los -

dirigentes de la empresa. 

En cuanto al ingreso a la sociedad no existían limita

ciones, era concedida a todos, ya.fueran nacionales o extran 

jeros, la admisión se realizaba a base de una propuesta fiE 

macla que tenla que ser aceptada por la sociedad. "A tal fin 

se llevan los libros adecuados y se libraban certificados p~ 

ra la comprobación de la matriculación. De ahí el origen -

del título accionario ... ".CS) 

(5) Brunett1. Antonio. Tratado del Derecho de las Sociedades. 

Y o 1 • r t • T r ad u e et ó n -:i~--;~-;-;-;~-7e~~~~~~~-~~~~ 1 
Htscanoamericana. c. 13. 



Respecto a la transmisión de las acciones, tenemos que

e1 derecho del accionista es generalmente transferible, pero

sólamente después de que se haya hecho enteramente la aporta

ción. Esta podía realizarse también sin formalidades, median 

te la inscripción del adquirente en el libro de las acciones. 

En este caso, en lugar del antiguo título representativo de -

la acción, se emitía uno nuevo. Más recientemente la transfg 

rencia se anotaba en el propio título. 

En el Siglo XVII, hacen su aparición las acciones al portador, 

sin embargo, son utilizadas excepcionalmente, ya que regular

mente la acción era nominativa. Los cupones de dividendos -

surgen en el Siglo XVIII como documento distinto de la acción. 

De esta forma, aunque se carecía de normas legislativas al 

respecto, en el curso de los Siglos XVII y XVIII se esboza 

claramente la organización de la moderna Sociedad Anónima. 

Estos son probablemente los antecedentes más remotos de la 

Sociedad Anónima. 



1.2.- EVOLOCION JURIDICA : 

La evolución hacia ia forma actual de la Sociedad Anónima, se 

inicia a partir de la Revolución Francesa, bajo los postula--

dos del capitalismo liberal. 

No obstante, aún a finales del Siglo XVIII, en todos los pai-

ses no existía un ordenamiento legal relativo a estas socied~ 

des. La primera disposición que se dictó fue en el sentido -

de suprimirlas. Esto fue en el Decreto de 1793 en Francia, -

por medio del cual "Se prohibía a banqueros, negÓciantes y -

cualesquiera otra persona formar estas sociedades bajo ningún 

pretexto y bajo ninguna denominación••, 

Dicho Decreto fue como consecuencia de los abusos que siguie-

ron sobre la base de sociedades constituidas sin medios para

conseguir sus fines y con el sólo propósito de especular con 

la colocación y venta de acciones, este abuso con fundamento-

el principio de libertad industrial proclamado en Francia-

por ley del 2 de mayo de 1791. Dos años después, el multici 

tado decreto fue derogado y se procedió de nuevo en aquel --

país a fundar Sociedades Anónima~, sin que existieran al res-

pecto normas legales que las regularan. 

El primer Código de Comercio Francés nace en el año de 1807, 

donde se establece el antiguo sistema de la Concesión, seña-

lando en .su artícu1o 37: ''la sociedad no puede existir más --



que con 1a autorización del gobierno y la aprobación del acto 

que la constituye. Esta aprobación ha de ser concedida en la 

forma establecida por los reglamentos de la administración Pi 
blica". Se pensó que bastaría con sujetar a las sociedades a 

esta previa autorización gubernativa para ejercer sobre e:lla!i 

un pleno control., sin embargo, "al no ser necesaria la auto

rización previa por parte del gobierno para la constitución de 

las sociedades en comandita por acciones, se determinó el au-

ge de estas Últimas o mejor dichas de falsas corn~nditas que -

disfrazaban su carácter de anónimas, con la existencia de un-

pretendido socio colectivo que sólo era un testaferro de lOs

verdaderos due5os del negocio".C 5 ) 

De 1826 a 1837 fueron autorizadas en Francia sólo 157 -

Sociedades Anónimas con un capital total de 393 millones de -

francos, mientras que libremente aparecieron 1039 Comanditas-

por acciones, con un capital total de 1,200 millones de fran 

cos. 

El citado Código tuvo gran influencia en Europa, inspi 

randa una rápida sucesión de Códigos similares; en España --

(1829); en Holanda (1838}; en Gran Bretaña (1844): en Prusia

(1647). Cabe señalar al Código Francés como el primer orde

namiento jur!dico que contempla a la Sociedad Anónima como -

tal. 

(6) lturbc Galtndo, Adrt!n. Revtsta de Derecho Notarta1 Número 

66. Héllico. Edttado'"Por-111 Asoctact6n ";;~;;~-:;-:;;17o-;;:: 
rtado Hextcano, A. C. 1906, p. 66. 



Como ya l.o hemos indicado, la Ley Francesa repercutió

en España, donde tras el Codigo de l.829 que no exigía l.a ---

previa autorización gubernativa, señalaba, sin embargo, en -

su artículo 293: "Es condición particular de l.as Compañías -

Anónimas, que las escrituras de su establecimiento y todos -

los reglamentos que han de regir para su administración y m~ 

nejo directivo y económico, se han de sujetar al. examen del 

Tribunal de Comercio del territorio donde se establezcan;-

y sin su aprobación no podrán l.l.evarse a efecto ... ". 

Posteriormente, mediante una ley de 28 de enero de 1848, 

se estableció como imprescindible l.a previa autorización del 

gobierno par~ l.a constitución de l.a Sociedad Anónima, re--

quiricndo en cada caso un Real Decreto. 

Es en Francia donde con una Ley de 23 de mayo de 1863, 

se suprime l.a autorización previa pat~ las sociedades cuyo -

capital no excediera de 20,000 francos. Estas anónimas dis-

pensadas de autorización se llamaron "Societés á Responsabi-

1.ité Limiteé", para que el público no l.as confundiese con -

las Sociedades Anónimas que requerían autorización. 

Con l.a Ley del 24 de jul.io de 1867, la previa autorizA 

ción gubernativa fue abolida para todas las sociedades en --

Francia, cualesquiera que fuese su capital. "La verdadera-

carta de libertad de la An6nima est~ en esta ley~.< 7 > 

( 7 ) 8 r un et t ! • A n lo n ! o, .!!..J?..:.._,,S.ll~ p, 2 O. 



La mencionada ley sometió tanto a la Comandita por a~ 

cienes, como a 1a anónima a ciertas limitaciones, 1as condi

cionó al cumplimiento de determinadas exigencias, siendo las 

de mayor relevancia, las siguientes: 

Se exigía, para 1a constitución de la sociedad, la su~ 

cripci6n de 1a tota1idad de1 capita1 social y el desembolso-

al contado de la cuarta parte de1 mismo. E1 mínimo del V-ª.. 

lor de las acciones se fijó en 500 francos y el capita1 debg 

ría ser superior a 1os 250 mil francos. SÓ1amente las acci2 

nes enteramente liberadas podían ser negociables y converti

bles al portador. Indistintamente después de la constitución 

definitiva y antes de iniciarse los negocios, la asamblea gg 

neral tenia que eligir un Consejo de Administración de cinco 

accionistas, responsables solidariamente con un gerente de

todas 1as irregularidades administrativas o contables. Las

violalciones a estas normas se castigaban con la nulidad del 

contrato, con una multa o con cárcel hasta de seis mesca. 

Es as! que desde entonces modificada la ley de 1867,

queda aún en pie en aquel país y ha servido de modelo a las

de varios otros. Por tanto, la sociedad anónima conquistó,-

en el siglo pasado, 1a libertad de Constitución. y se con 

virtió en la forma de organización de la empresa económica -

moderna. 



1.3.- LEGISLACION MEXICANA-

La primera sociedad que puede considerarse como Anónima, 

dentro de la historia de México, de la que se tiene conocimieg 

to, fue "Una Compañía de Seguros Marítimos, que en el mes de-

enero de 17S9 comenzó sus operaciones en Veracruz, con un cap~ 

tal de $230,000.00, formado por 46 acciones de $5,000.001 cada 

una, y con una duración de 5 años. El 9 de julio de IB02 se -

constituyó la Com?añía de Seguros Marítimos de la Nueva Espa-

ña, a la que formalmente puede considerarse como una Sacie--

dad Anónima, ya que su capital de $400,000.00, estaba dividido 

en 60 acciones; los socios eran sólo responsables de la intc-

gración del capital social y sus acciones eran transmisi----

bles•. (B) 

Sin embargo, es.el Código de Comercio de 1854, conocido

como el Código Lares en homenaje a su autor Don Teodosio r,a--

res, en el que la Sociedad Anónima toma cuerpo, en virtud de -

que es el primer ordenamiento legal que la reglamenta en su ªE 

ticulado. 

Revisando la Legislación del Código anterior, en el art~ 

culo 253, encontramos que éste, siguiendo al Código· Civil E.§. 

pañol de 1029, exigía la aprobación judicial, expedida por el-

Tribunal de Comercio, como requisito previo para la inscrip--

eión en e1 Registro de Comercio del propio Tribunai. 

f~J Lerdo de TeJadii. Citada por Mantilla Molina Roberto. 
~.!l..:..P·l24. 



El rnulticitado código tuvo una vida efímera durante el

régimen Santanista, para resurgir en el Imperio de Maximilia

no y después ser adoptado por varios Estados de la Federa---

ción, hasta que queda totalmente descartado en el año de 1884, 

al expedirse el Código de Comercio de los Estados Unidos Mexi-

canos, éste fue el primer Código de carácter federal. 

El citado Código reglamentó a la Sociedad Anónima en 

sus artículos del 527 al 588 y en el Código de 1889 en sus ªE 

tículos del 163 al 225 que transcribió íntegramente la Ley de 

Sociedades Anónimas, publicada el 10 de abril de 1888, esta -

Ley y los dos Códigos mencionados, suprimieron el tr5mite ju

dicial y es hasta la Ley General de Sociedades Mercantiles del 

28 de julio de 1934, creada por el Poder Ejecutivo en uso de

las facultades extraordinarias conferidas par Decreto expedi

do por el Congreso de la Unión el 28 de diciembre de 1933, dg 

rogando dicho ordenamiento las disposiciones que en materia de 

Sociedades Mercantiles contenía el código de Comercio de ----

18889. 

En la mencionada Ley de 1934. se adopta nuevamente ei

sisterna de la Calificación Judicial, este tema será ampliado 

en el Último capítulo de la presento tesis~ 

La Sociedad Anónima en México se ha convertido en la --

más usual de las formas de Sociedad Mercantil "su número }. 



más aún el volumen de capitales que reúne, exceden mucho a -

los de cualquier otro tipo de sociedad ..• " ( 9 ) 

Por to anterior, cabe considerar ta importancia quepa

ra nuestro país representa una revisión a fondo de nuestra ag 

tual Ley General de Sociedades Mercantiles. 

(9) Hanttlla Moltna Roberto • .Q..E...:-El.l.!. p. 325. 



ASPECTOS GENERALES DE LA SOCIEDAD ANONXHA 



2.L- CORCEPTO.-

De conformi.dad con lo establecido por e1 artículo 87 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles es "Sociedad Anóni

ma 1a que existe bajo una denominación y se compone exclusiVf!. 

mente de socios cuya obligación se limita al pago de sus ac-

ciones". 

De la lectura de la anterior definición legal, saltan a 

la vista tres elementos importantes a saber: 

A).- La denominación bajo la cual debe existir; 

B) .- La responsabilidad limi·tada de los socios; y 

C).- Las acciones que representan las aportaciones 

de los socios. 

Ascarelli (lO) considera como principios fundamentales de 

la Sociedad Anónima, el de la Responsabilidad Limitada y el de

la división del capital por acciones, ya que de estos dos prin 

(10) Ascare111. Tullio. ~..!.!...:. p. 15. 



cipios se deriva la mayor parte de las normas aplicables a la 

misma Sociedad Anónima. 

2.2.- DENOHINACION.-

El articulo 88 de la Ley dispone que ''la denominaci6n -

se formará libremente, pero será distinta de la de cualquiera 

otra sociedad y al emplearse irá seguida de las palabras "So

ciedad Anónima" o de su abreviatura ••s. A.'',sin seftalar nin

guna sanción para el caso de que no se agregue é1 s. A., o -

sociedad An6nima.· 

Rodríguez Rodríguez(ll) hace la observaci6n de que en -

nuestra Legislación no hay una prohibición para que figueren-

nombres de personas en la denominación de la Sociedad Anóni-

ma, ni tampoco exigencia de que la denominación sea adecuada-

al objeto que tiene la Sociedad. Sin embargo, considera el -

mencionado autor, que la práctica de incluir nombres de persQ 

nas en la denominación de la Sociedad Cebe considerarse ile--

gal y peligrosa : 

"Ilegal porque resulta claramente del mecanismo de la -

ley que no se ha querido permitir la presencia de nombres peE 

sonalcs en las denominaciones sociales. Por eso se regula mi 

nuciosamcnte cómo ha de integrarse la razón social con el nom 

bre de alguno o algunos de los socios y se prevé con dct~1ie-

{11) Rodrfguez Rodrfguez, Joaquín. Tratado de Soc1eda~~.!_~~L 

E.!!!.ll.!~.!.· Héxtco. Editorial Porrúa, s. A. 1986. p.282. 

Tomo 1 • 



los casos en que puede faltarse al principio de la veracidad.

A contrario sensu, debe interpretarse que la presencia de nom 

bres en las denominaciones no ha sido regulado por considerar-

se prohibidas. Tradicionalmente Denominación Social ha impl~ 

cado nombre objetivo". 

11 ••• Por eso, de lege ferenda es indispensable: 

¡g __ Prohibir el empleo de nombres de personas 

en la formación de denominaciones sociales. 

20.- Sancionar con responsabilidad iiimitada al 

socio que lo consienta, a la semejanza de-

lo dispuesto en el artículo 164 del c6digo 

de Comercio de 1889. 

3R.- Establecer sanciones para los que infrin-

jan esta disposición••.ClZ) 

2.3.- RESPONSABILIDAD LIMITADA.-

Es decir, que los socios no tienen frente a la Sacie--

dad ni frente a terceros, más que la obligación de pagar el ifil 

porte de las acciones que hayan suscrito, o sea, que la Soci~ 

dad constriñe su responsabilidad frente a terceros al importe

desu patrimonio social, de tal suerte que los socios en lo pe~ 

sonal no responden con su patrimonio de las deudas sociales. 

(12) !E!.!.:. p. 285. En el mismo sentido Mantilla Holina Robe!, 
to, ~-E..!!..:. p. 341. 



2.4. -

2 4 l..-

NATURALEZA Y PERSONALIDAD JURIDICA 

NATURALEZA JURIDICA. 

Para al.gunos autores como Gierke< 13 >, el acto creador-

de una sociedad no es un contrato, sino un ACTO SOCIAL CON§ 

TITCTIVO UNILATERAL; para otros como Kuatze y Rocco<i 4 ) es

un ACTO COMPLEJO: RodrlJuez Rodríguez(lS) estima, siguien-

do a Ascarelli, que se trata de un CONTRATO DE ORGANIZA----

CION, por posición a los contratos ordinarios o de cambio;

Vivante considera que se trata de UN ACTO DE COMERCIO(lS) y 

Mantilla Mol.ina(l?) define a l.a Sociedad Mercantil. como 

"e.l acto jurídico. mediante el. cual. los socios se obligan a

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la real.ización -

de un fin común, de acuerdo con las normas que, para al.gunos 

de los tipos sociales en ella previstos, señala la ley mer

cantil es un acto colectivo, pero no un contrato. 

Por su parte, el Notario Zamora y Valencia, señal.a -

que el acto constitutivo de la sociedad es un contrato(lB)_ 

El Derecho Mexicano admite la teoría contractual, res-

pecto de la natural.eza jurídica de.la sociedad, el cual. es

tablece que el acto creador de l.a sociedad es el contrato. 

( 1 J) 
( 14) 
( 1 5) 
( 1.) 

( 17) 
t 1.) 

Cttado por Rodrfguez Rodrfguez. Joaqufn • .Q..e..:.il!...:. Tomo 1.p.17 
Citados por el mtsmo autor. ~ p.20 
ll!..:!...:.. p .22. 
Ytvante César. Tratado de Derecho Mercanttl. Las Sociedades 
Mercanttles. vo1:~,,-.-Hidrtd:""-EditOrTal-ReüS. 19Jz:--p:-3z:--
¡:¡;;tm;-K;11na. Roberto. B..e...:..il..1.:. p. 104 
Za~ora Valencia Htguel Angel. Contratos Ctvtles. Ed. 
Porrúa. S. A. MCxtco. p. 341:--~~--~-----



Siguiendo a Rodríguez Rodríguez, "l.as manifestaciones -

de voluntad que integran una Sociedad Anónima, son 1as decl.ar~ 

cienes de vol.untad contractual.es. Tratándose de un contrato -

de organización con características que lo distinguen de 1a c~ 

tegoría más común y conocida de los contratos de cambio, entre 

otras, por las siguientes: 

10.- Es un contrato pluril.ateral. en el. sentido de que, -

siendo más de dos las partes contratantes, cada una 

de ellas no tiene contraparte sino una" serie de con 

trapartes. Es un contrato en el que cada socio se

sitúa, no frente a otro socio, sino frente a todos-

y cada uno de los demás socios. 

2D.- Es un contrato de prestaciones atípico, en un senti 

do, es decir, que cada socio puede hacer prestacio-

nea total.mente distintas entre sí, tanto como lo 

permita l.a gama infinita de bienes jurídicos. Un BQ 

cio puede aportar bienes inmuebles, otro puede apo.t_ 

tar capital, otro su personal actividad, otro su p~ 

tente de invención y así podríamos multipl.icar 1on-

ejemplos. 

30.- Es un contrato abierto, en el. sentido de que l.a ad

misión y salida de socios, se haca sin al.terar el. -

propio contrato< 19 >_ La Ley General de Socieda--

(19) Rodríguez Roddguez,Joaqufn. ~ p. 339. 



des Mercantiies 1 no dá una definici6n de lo que -

es la Sociedad Mercantil, y aunque la considera 

como un contrato social (artículos 7Sl y 34, entre 

otros), se limita a decir en su artículo 40 que -

se reputarán mercantiles todas ias Sociedades que 

se constituyan en algunas de las formas reconoci

das en e1 artículo }Q de la misma ley. 

Hace notar Mantilla Molina( 20) que nuestra Legislación

al tratar de las Sociedades Mercantiles, atiende.sólo a la e~ 

tructura de la so·ciedad, considerándola mercantil si adopta -

un tipo social regulado por las leyes mercantiles, independien 

temente de su finalidad. 

2.4.2.- PERSONALIDAD JtJRIDICA. 

El artículo 20 de la Ley General. de Sociedades Mercanti-

les previene : "Las Sociedades Mercantiles inscritas en el Re

gistro PÚb1ico de Comercio, tienen persona1idad jurídica dis

tinta de 1a de 1os socios". Por personalidad jurídica entend~ 

mos la capacidad jurídica para sor sujeto de derechos y oblig~ 

ciones. 

Ahora bien, el propio artículo en su tercer párrafo le ~ 

otorga pe'rsonalidad jurídica a las sociedades que no están ---



inscritas en el Registro Público, consten o no en escritura -

pública, basta que se hayan exteriorizado como tales frente a 

terceros. 

Por otro lado, el artículo 27 del Código Civil para el-

Distrito Federal, señala: "Las personas moral.es obran y se -

obl.igan por medio de los Órganos que l.os representan, sea por 

disposición de l.a ley o conforme a las disposiciones relati--

vas de sus escrituras y de sus estatutos". 

El artículo 70 de la Ley General de Sociedades Mer--

cantiles, dispone que no obstante la omisión de nombramiento

de administradores y determinación de sus facultades, no impi 

de que la sociedad sea inscrita en el. Registro, a este respeg 

to señal.a acertadamente el Maestro Macedo Hernández< 21 >: ----
11 ••• desde el punto de vista práctico no podrán operar, ya que 

las personas moral.es actúan y se obligan por conducto de l.os-

6rganos que las representan y la facultada para hacer el nom 

bramiento de administradores y señalar sus facultades es la -

Asamblea General de Accionistas." . 

Por demás interesante y discutido es el tema relativo -

a la personalidad de las sociedades. Entre las tesis más im 

portantes que se han formulado, con el. fin de ser breve y por 

no ser el tema principal de la presente tesis, citaré sólo -

las siguientes: 

(21) "acedo Hernández, José Héctor. J:..!L.Q.ene ra 1 de So.s_.!.~~~~ 
i.!~.!l..!.!.! __ .f2.!!~~.!!..!J..!~.!..!!.fl..L~~.Ll...!.:. Hé 11 te o.~ 
Cárdenas (dttor y D1strlbu1dor. 1984. p. 17. 



A) .. - Teoría de laFicción .. - Considera que las 11amadas-

personas jurídicas sólo son creaciones artificiales de la ---

1ey, ficciones 11 ..... 1os sujetos jurídicos así creados tienen -

capacidad jurídica pero 1irnitada a las relaciones patrimonia-

1es; por eso puede decirse que 1a persona jurídica es sujeto

artificia1mente creado por la 1ey para tener un patrimonio" .c 22 > 

a) .. - Teoría de1 Patrimonio de Afectación.- Considera--

que la persona jurídica es un patrimonio sin sujeto, un pa-

trimonio destinado al cumplimiento de un fin.C 23 > 

e) .. - Teoría Orgánica o Rea1ista .. - Dicen 1os sostenedo-

res de esta teoría que no sólamente e1 hombre es e1 único su

jeto de derechos, sino que también 10 son otras co1ectivida.-

des humanas. "Estos grupos colectivos son rea1idades orgáni

cas, con vida orgánica y voluntad propia, unidades de vida -

corporales espirituales. c24 > 

D).- Teoría de1 Reconocimiento.- Esta teoría expuesta -

por Ferrara, sostiene que la personalidad es un producto de

ordenamiento jurídico y concesión exciusiva del Estado, y que-

ese reconocimiento del Estado es el factor constitutivo de la 

personalidad jurídica y que las personas jurídicas son rea1i

dades no ficciones .. C25 ) 

Como resultado de 10 anterior, los efectos principales-

(22) Rodrfguez Rodrfguez. Joaqufn. ~_il!.:.. p. 135. 
(ZJ) Wtnd$Che1d. Citado por Rodrfguez Rodrfguez. Joaqufn • 

.!!~-tl.1.:.- p • 1 3 6 • 
( ,., 
(>S) 

Rodrfgucz Rodrf;uez JoaQui'n • .!!..E..:..f.J...!...:. p. 136, 
lll.!!.~!!~ p. 138· 



de la personalidad jurídica de las Sociedades son; 

a}.- Que las sociedades son sujetos de derechos; 

es decir, que tienen capacidad jurídica; 

b).- Que tienen patrimonio propio; 

c).-Que tienen nombre; 

d).- Que tienen domicilio; y 

e).- Que tienen nacionalidad 

Por Último,sólo cabe señalar que en la actual Legislación 

de Sociedades Anónimas Espafiola, la Sociedad Anónima no tiene -

personalidad jurídica sino hasta que consta por escritura pÚbl~ 

ca y se encuentre inscrita en el Registro Mercantil. 

2.5.- CONSTITOCION DE LA SOCIEDAD. 

S.1.- FORKlt.S DE CONSTITOCION.- El artículo 90 de la Ley Gene-

ra1 de Sociedades Mercantiles, establece que la Sociedad Anóni

ma puede constituirse por suscripción pública (constitución su

cesiva) o por la comparecencia ante Notario Público (suscrip

ción simultánea) de las personas que otorguen la escritura so-

ciai: 

a).- Constitución sucesiva.- ''Fundación sucesiva es la --

que realiza por una serie de ofrecimientos-adhesiones, hechos-

por diversas personas como resultado de la invitación dirigida

al público por los fundadores".< 25 > 

e,.) lbtdem. p. 3 6 J. 



Este tipo de constitución de Sociedad Anónima 

tra previsto en el artículo 90 de la Ley General de 

se cncuen-

Socieda--

des Mercantiles< 27 >, y es un procedimiento de escasa importan

cia práctica y poco usua1! 28 ) 

El procedimiento a seguir se encuentra previsto en los -

artículos 92 a 101 de la Ley General deSociedades Mercantiles. 

b).- constitución Simultánea.- Es el procedimiento más -

usual y se crea la Sociedad Anónima por la comparecencia ante-

Notario de las personas que otorguen el Contrato Social (art.-

90 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5.2.- REODISITOS PARA SO CONSTZTDCION.- De conformidad con-

los artículos so, 6R, 89, 90, 91, 95 y 101 de la Ley General-

de Sociedades Mercanti·les, para que una Sociedad Anónima quede-

constituida legalmente debe reunir ciertos requisitos de for-

ma, de fondo y administrativos: 

a).- Requisitos de Forma.- Los artículos so, 60 y 90 de 

la Ley Genera.! de Sociedades Merca.ntiles, establecen que las -

Sociedades se constituirán ante Notario y que en la misma for

ma se harán constar sus modificaciones {art. sa) y la Sociedad 

Anónima, además, puede constituirse por suscripción pública --

(art. 90). En cuanto a esta Última, señalan los artículos 95-

y 101 de 1a Ley General de Sociedades Mercantiles, que toda --

(21) Mantilla Ho11n1 0 Roberto. ~ p. 348. 
(28) Rodríguez Rodrfguez. Joaqufn • .Q..a.:._il.!..:. p. 36 3. 



vez aprobada por la asamblea general la constitución de la SR 

ciedad se procederá a la protocolización. Por su parte, los

artículos 5g y 91 nos indican e1 contenido de la escritura -

constitutiva de la Sociedad Anónima, mismos que señalaremos--

en el siguiente punto. 

De J.o anterior, deducimos que la Sociedad Anónima, ya

sea por constitución.simultánea o suscripción pública, deberá 

constar en escritura pública y decir, ante Notario. 

b).- Requisitos de Fondo.- El artículo 89, además de -

los requisitos señalados anteriormente, establece los requisi 

tos para proceder a la constitución de una Sociedad Anónima: 

I.~ Que haya cinco socios como mínimo y que cada uno de 

e1J.os suscr.iba una acción por lo menos". 

Esta disposición se burla con frecuencia en la práctica, 

tratándose en J.as llamadas sociedades unimembres, en las que -

es común aparecer como socios a personas de confianza o a fami 

liares del o de los socios mayoritarios. Estos prestanombres

nunca intervienen en 1a dirección de la empresa ni ejercen, en 

forma alguna, sus derechos de socios. 

En el proyecto del. Código de 1970, se modifica este arti 

culo, incluso se prevé la posibilidad de constituir una Socie

dad Anónima con un solo socios, aunque entre una sola persona-



no puede haber sociedad. 

II.- "Que el capital social no sea menor de veinticinco 

mil pesos y que esté íntegramente suscrito". 

Después de 1a baja en el poder adquisitivo sufrido por-

por la moneda mexicana, es utópico pensar q~e se puede ini--

ciar una empresa con dicha cantidad, urge una reforma a esta

fracción, máxime que se trata de la sociedad típica de capi--

tal. 

III.- "Que·se exhiba íntegramente en dinero efectivo, -

cuando menos elveinte por ciento del valor de c~ 

da acción pagadero en numerario; y 

IV.- "Que se exhiba íntegramente el valor de cada ac-

ci6n que haya de pagarse,en .todo o en partes, con 

bienes distintos del numerario''• 

e).- Requisito Administrativo.- Señala el artículo 88 de 

1a Ley General de Sociedades Mercantiles, que"La denominaci6n

se formará libremente, pero será distinta de la de cualquiera

otra sociedad .•. ". Este control corresponde a la Secretaría -

de Relaciones Exteriores. Ahora bien, dicha..§ecrctar!a debe -

otorgar, previa a la constitución o reforma de estatutos de -

1a Sociedad Anónima, un permiso, este requisito ------------



tiene su fundamento en el discutido 

ra Promover la Inversión Mexicana y 

"Reglamento c!e la Ley pa

Regular la Inversión 

Extranjera" y su antecedente en el Decreto del 29 de juni.o de 

1944, publicado en el Diario ofici~l de la Federación el 7 de 

julio de ese mismo año.< 29 >. 

El Decreto y Reglamento mencionados, son aplicables ac-

tualmente a todas las Sociedades y Asociaciones, inclusive pª 

ra aquellas Asociaciones Civiles que no tengan dentro de ese-

objeto social la adquisición de bienes inmuebles y que canten 

gan cláusula de e'xclusión de extranjeros, aunque según oficio 

No. 7 8909 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, diga lo

contrario. Por otro lado, dicho permiso es independiente de 

otras autorizaciones que las Sociedades Anónimas deban obte

ner, según sea su giro, como por decir alguna : de la Sccr2tª 

r!a de Trabajo, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, -

Secretaría de Minas e Industria Paraestatal, Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público, Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial, C.N.I.E., etc. En dichas Sociedades Anóni---

mas, por el interés público sí se justifica la revisión por -

una entidad especializada que tienen a su cargo vc1ar por la

legal idad de ciertas ramas de la actividad económica, social-

y bursátil. 

(29) Dicho Reglamento fue abrogado porel nuevo. publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el día 16 de

Mayo de 1989. 



Con el requisito previo de obtener dicho permiso, se en-

tor?eca el tráfico comercial. 

En tales casos, eeseosas las partes Ce GUedar vinculaCas 

en sus relaciones, ante la imposibilidad de esperar la autori-

zación, ~ebería existir la ley la posibilidad de constituí~ 

se o modificar sus estatutos, sujetos a condición suspensiva y 

una vez obtenida la autorización, quede cumplida dicha candi--

ción. Considero este procedimiento más recomendable que la --

del precontrato, que no se ~a regulado hasta la fecha en nues

tra legislación. El nuevo Reglamento de la LIE, ya contiene

la afirmativa ficta"quc es de 45 dias hábiles". 

Por otro lado, resulta ilógico que haya que solicitar a

Rclaciones Exteriores, una autorización previa para modificar

los estatutos de una Sociedad Mercantil, si cuando ésta se ---

constituye sólo se le da a conocer a dicha Secretaría cuatro o 

cinco cláusulas, pero se requiere autorización para modificar 

cláusulas que la misma Secretaría desconoce. Según el Regla-

mento de la LIE, sólo se requiere permiso para cambiar la den2 

minación a la llamada cláusula de extranjería. 

Para el Maestro Barrera GrafC 3 o) este requisito previo-

una violación de nuestra Carta Magna y además, afirma, que

el Decrct? que dio origen a este requisito, ha sido tachado de 

inconstitucional por diversos autores y en varias ejecutorias-

(JO) Barrera Graf, Jorge. Cuaderno del Jnst1tuto_2L.l.!?.llll...!...s.! 
.S!.2.!!.~.!-~~.!l.!!.1~.!.L~l.!.-.!L:.~~ H é • 1 e o • 1 9 a 6 • p • p • a 7 J 

y 8 7 9. 



de nuestro máximo_Tribunal,por lo que considera que si no se

solicitase el permiso en cuestión, quedaría protegido legal-

mente a travis del juicio de amparo y que a su vez ''los Nota

r~os estarían protegidos en contra de las sanciones que 

les pueden imponer en cuanto que se trataría de un acto no 

fundado legalmente'', pero, "estarían sujetos a una resolu---

ción judicial de resultados dudosos". Lo anterior, quizás -

al sometimiento que existe por parte del Poder Judicial hacia 

el Ejecutivo. 

Cabe comentar que las Sociedades Naciones de crédito cg 

~o las de Inversión, no requieren de este perDiso para su --

constitución. 



EL NOTARIO PUBLICO 



3.1.- BOSQUEJO ffISTORICO--

El Notario aparece en las agrupaciones humanas que se pu~ 

den considerar avanzadas o desarro1ladas social~ente hablando. 

Con la seguridad jurídica como bien jurídico a protcger,

los miembros de una agrupación en la que se establecen relacio

nes sancionadas o reguladas por el Derecho, de carácter patrimo 

nial, primordialmente, buscan que tales relaciones sean recono

cidas como válidas por todos, de tal suerte que los patrimonios 

o cualquier acto que se relacione con los mismos no puede su--

f rir un cambio inesperado ocasionado por la incertidumbre o por 

que no sean reconocidas y protegidas tales relaciones en sus -

térrn i nos originales. 

Es asi como se confía en ciertos miembros de tal sociedad 



(actualmente Notarios Públicos), el reconocimiento o la san--

ción general respecto de las transacciones y actos que ante t~ 

les personajes ss realizan y por sanción o reconocimiento son

tales actos teniOos como ciertos y reconociCos por la socie-

dad en general. Para probar frente a todos la realización de

tales acto~, estos funcionarios expidan un documento autoriza

do con un signo especial, y llevan archivos y registros de todo 

lo que ante ellos sucede, para que pueda acudirse a los mismos 

en caso óe duda o sospecha de alteración. 

En la historia encontramos la figura del Notario bajo -

distintas modalidades y obviamente en evolución hasta nuestros 

días. 

~ continuación, se hace un esbozo histórico de las prin

cipales épocas que podemos considerar como antecedentes del -

Notario actual. 

La institución del Notariado podemos encontrarla desde -

la é?oca antigua y así, algunos autores atribuyen a la profe-

sión un origen divino, llamando a' Moisfis el primer Notario, a 

causa de haber transportado las Tablas de la Ley, mandatos de

Dios. Aristóteles consideraba a los Notarios como uno de los

elementos indispensables de la buena administración de la jus

ticia 



HEBREOS.- Entre ios Hebreos "scribae" significaba escr,i 

bano, actuario o notario. San Mateo, en un pasaje los llama -

"scribas_populi'', de los cuales,se afirma por los autores que 

ejercían re pública, dando autoridad a los actos que suscri-

bían, pero que dicha fe no era ejercida en forma directa ?Or

escribano, quien imprimía un sello en dichos documentos, sino 

que emanaba de la persona de quien dicho escribano dependía.

Existían dentro de esta cultura, diferentes tipos de escriba

rios y la intervención de diferentes tipos producía Índo1e di-

versa. 

BABILONIA.- En ia Mesopotamia, los babilonios constitu

yeron civilizaciones adelantadas en las que el empleo de la -

escritura fue su ~ás fiel representación y en su período anti 

guo los documentos se remontan a más de tres mil años antes -

de Cristo. En la dinastía anterior, la de Babel, con el f~ 

maso Código de Hamurabi, aparece un conjunto de Siete Tabli

llas, en las que se contienen la colección do frases suma--

rias relativas a negocios jurídicos y leyes, constituyendo 

una obra destinada a los escribanos y notarios. 

GRECIA.- El Derecho Griego apenas cuenta con otras 

fuentes que los oradores atenienses {!seo y de Hiperides), así 

como las inscripciones de leyes y negocios jurídicos y algunos 

papiros. De Grecia son pocos los testimonios que nos han lle

gado directamente. 



Sabemos su existencia por algunos textos literarios y -

jurídicos romanos. Se conocen elSÍngrafe que, según la teo-

ría, era un documento público, en el que concurrían numerosos 

testigos; llevaba la firma del escribano y tenía carácter ej~ 

cutivo; otros documentos sólamente tenían un simple carácter

de probatorio que no era la causa constitutiva de la obliga--

ción sino la declaración oral ante testigos, semejantes a la-

"stipulatio" del Derecho Romano. El depósito de estos docu-

mentes en archivos públicos abrió la posibilidad de que fue-

ran redactados directamente por funcionarios encargados del -

archivo, los que realizaban una verdadera función notarial in 

cipiente. 

EGIPTO.- En egipto, durante la dominación griega, desde 

el año 332 A. c., que substituyó a la persa (525-332 A.C.), -

la población se divide en dos grupos: la griega y la egipcia; 

los egipcios continuan aplicando su derecho indígena, siguen

contratando ante sus Notarios y redactando sus negocios jurí-

dices según normas, existiendo influencias recíprocas en-

ambos derechos, ya que los griegos acudían frecuentemente a-

los Notarios egipcios. 

"El Sacerdote, por su cualidad de funcionario público,-

el verdadero notario. El documento autorizado por el E~ 

criba, carecía, por sí, de autenticidad, acudiindose al Magi~ 

trado cuando quería revestírsele de tal carácter. El Magis--



trado estampaba el sello, con lo cual el instrumento priva

do se convertía en público" ( 31 ). 

ROMA.- Dentro delDerecho Romano estudiamos los orígenes 

de la contratación escrita. Este derecho viene a constituir 

la sangre más noble de la evolución jurídica de la actualidad. 

Los investigadores aseguran que e1 escribano, como funciona--

ria público, aparece hasta en la Edad Media (476 hasta 1453) 

y que es donde hay que buscar el origen de las Notarias PÚbl~ 

cas. No es posible descender a detalles, pero en términos g~ 

nerales, puede decirse que los particulares legos, no ya 

derecho, sino también en el arte de escribir y redactar, bus

can quién redacte sus documentos y quién dé seguridad a sus -

contratos; encuentran redactores en los monjes (depositarios 

de la cultura necesaria para tal menester) y autenticadores -

en los jueces; pero la necesidad sentida encuentra satisfac-

ción cuando se crea el Órgano que cumple ambas funciones. Y

as!, en esta Edad, van surgiendo al lado de los Escribanos 

del Rey y Ge los Nobles (especie de Secretarios que registran 

y dan fe de los hechos, actos y disposiciones del Señor), los 

Escribanos comunales, del pueblo o del Consejo, que redac---

tan las "cartas" de los plarticu1ares y se constituyen en --

testigos privilegiados del contenido de aquéllas. 

su utilidad para evitar o ayudar a resolver justamente

los litigios es evidente; su consiCeración social es grande y 

(Jl) Bañuelos Sánchcz, froylán. Derecho Hotar,al. Hé~tco. 
Cárdenas Edttor y otstr,butdOr:-p-.~,-,.~---



su actuación es cada vez más tecnica. floreciendo sobre todo

en Italia, los estudios sobre el "Arte de Notaría". Así ----

pues. puede decirse que en la Edad Media se proCuce el naci-

miento y consolidación del Notariado, conocido en nuestra pa

tria con el nombre de Notaria Pública. 

ESPAÑA.- Estudiar la organización notarial iberoarnerici!_ 

na, es referirse a la organización notarial española. Las lg 

yes españolas se aplicaron en todo el territorio durante la -

dominación i~érica. España se vio influenciada por las inst~ 

tuciones jurídicas romanas y adoptó originalmente al 11 Scri

bae". cargo atribuido a las personas del clero, hasta la ley

de Partidas, en que ya se dieron las normas definitivas Cel -

notariado en su verdadera significación. 

MEXICO.- En la América descubierta por Cristóbal Colón, 

1492, algunos de los pueblos que la habitaban participaban

de la cosmovisión cultural común al género humano. Sus conoci 

mientas astronómicos, arquitectónicos, agrícolas y cooercia--

lcs; su capacidad escultórica y su.habilidaC artesanal, les -

permitió desarrollarse culturalmente, unos más que otros. No

contaban con un alfabeto fonético, su escritura era ideográfi 

ca, por medio de la cual hicieron constar varios acontccimien--

tos, como simples noticias 

clones contractuales. 

el pago de tributos y las opera--



Entre los pueblos que habitaban la región que hoy con~ 

tituye la República Mexicana, estaban aztecas, toltecas, mi~ 

tecos-zapotecas, otomíes y mayas. A pesar de sus diversos -

sistemas de vida, costumbres e instituciones, existían cara~ 

ter!sticas comunes, reforzados por el predominio del pueblo

azteca. En efecto, este pueblo fue el más ~gresivo, el con 

quistador y el dominador, que impuso parte de su sistema de-

vicia, principalmente sus instituciones. 

Los aztecas se asentaron en Tenochtit1an, pequeño te--

rritorio, lo que es ahora el Distrito Federal.. 

EL TLACUILLO.- Era el. artesano azteca que tení~ la fun 

ción de dejar constancia, por medio de signos ideográficos,-

.de los acontecimientos por la actividad que desempeñuba, el.-

TLACUILLO es el antepasado del escribano, coincidía por 

actividad co~ los escribas, tabulari, cancelar! y tabcliones 

de la antiguedad. 

Señala Angel María Garibay que: "El Tl.acuillo se expr,g_ 

saba también (X)r medio de pinturas c:ue permitían guardar memo

ria Ce los hechos y acontencimicntos de una manera creÍbl.e,-

con este nombre se designaba a los escribanos públicos como a 
(31 BIS) 

los pintores. 

Para el Tlacuillo, que tiene que dar en pocos signos lo 



esencial de un hecho natural, es que el símbolo se reduzca a 

lo mínimo. Y que el traductor al alfabeto, cuando no halla

más que los hechos, con nombres de lugares o personas.no ha

ga más que transcribir en la más escueta forma sus datos. P~ 

ro aún en esta sequedad, cabe belleza literaria, la misma 

sencillez, la majestad y severidad conque la noticia se in-

terpreta, están a veces en armonía con la patética realidad

expresa y no dejan de tener un estremecimiento en las líneas 

que encierra el dato frio. 

J.2.- CONCEPTO.-

Existen variedad de opiniones en cuanto a la definición

del Notario, hay quienes .consideran que es un Funcionario PÚ-

blico de Gobierno, otros que es un simple autenticador, otras

más que es sólamente un abogado más y, por Último, los que-

creen que es sólo un testigo de calidad. 

La Ley del Ventoso XI año 1803, señalaba en su artículo-

10 :''Los Notarios son los funcionarios públicos establecidos -

para recibir todos los contratos y actos a que las partes de-

ban o quieran dar el carácter de autenticidad propio de los -

pÚbl icos y para asegurar la fecha, conservar su depósito y li

brar copias y testimonios. 

Las Leyes de Uruguay y de España le dan al Notario el ca-



rácter de funcionario público. 

Las anteriores legislaciones mexicanas, también señala-

bao el carácter de funcionario público al Notario. 

Actualmente en la Ley del Notariado de 1986, en su artí-

culo 10 seña la que "Notario es un licenciado en derecho inve.§_ 

tido de fe pública, facultado para autenticar y dar forma 

los términos de ley a los instrumentos en que consignen los

actos y hechos jurídicos''. Respecto a las legislaciones que se 

ñalan que el Notario es un funcionario público, Eduardo J .Cou.n. 

tureC 32 >, dice que la naturaleza jurídica del escribano ''no es

problema de definici6n legal'', ya que "no es misión del legisl~ 

dor dar definiciones. El escribano público será funcionario Pi 
blico si la ley le asigna, en el conjunto de las interrelacio-

nes humanas la condición jurídica que corresponde a los demás

funcionarios públicos, no será funcionario público aunque la -

ley lo denomine así, si en el cúmulo de sus derechos y deberes 

no tiene la condición de tal''• 

El Notario Luis Carral y de TeresaC 33 >, señala que el Not~ 

ria sí es un funcionario público, pero no de la administración, 

"pues ni somos remunerados con sueldos ni tenemos a quién rendir 

cuentas de nuestros actos como profesionales••, afiade este autor-

''no representa al Estado, ni lo obliga que su funci6n no es p6--

blica sino só1o de efectos públicos (no estatal) que no hay suj~ 

(32) Citado por Pérez Férnandez del Castillo. Bernardo.Derecho 
!!.2.!..!!..!.!l....:. H é x te o. E d 1 ter 1 a 1 Por rúa. S. A. p • 1 4 6 • -"1'98J': 

(33) Carral y De Teresa. luts. E!~!~~~l-~~~~~i.!~ 
!..!.!.l.:.. M é x 1 e e • E d t t o r t a 1 P o r rúa • S • A • 1 9 a 6 • p • p • 4 7 y 1 o 6 • 



ción jerárquica en su ejercicio, es decir, que está dispensa-

do de obediencia y que actúa en interés de 1os particu1ares,-

ya que la facultad del notario de conferir publicidad y valor 

a sus documentos no es del Estado sino lega1", ya que, sigue

diciendo "si la ley atribuye específicamente al Notario el P.Q. 

der de dar fe, ello prueba que lo hace porque e1 Notario no

es funcionario público, ya que si lo fuerá no necesitaría ,, 
específica atribución, pues la tendría por ser funcionario p~ 

blico".Y agrega, "si el notario se limitara a dar fe se conve.f. 

tiria en un mecánico autent.icador, en amanuense oficial de1-

Estado, sin otra facultad que rehusar su intervención cuando-

los actos fueren contra las leyes''• 

Por su parte, otro Notario, el Licenciado Bernardo Pé--

rez F. del c.< 34 >, sefiala ''El Notario es funcionario pÚb1! 

co, por no estar enquistado dentro de la organización, no re

cibir salario, no existir contrato de trabajo o relaci6n ju-

rídica de dirección y dependencia; el Estado no responde per

las actos de él, su ingreso no es por nombramiento, sino por

examen de oposici6n, su cargo es ~italicio''• 

Además, la Ley de 1980 sefialaba que el Notario respondía 

por los delitos y las faltas en el ejercicio de su profesi6n -

en los mismos términos que los demás ciudadanos, que de su re~ 

ponsabilidnd civil conocerían los Tribunales Civiles y, que el 

( 34) 'º-1!..:._.s.J..!.:._ p. 146. 



Notario no gozaría de ningún fuero. 

Para el Tratadista Froylán Bañue1os< 35 >, "El Notario es 

el funcionario público y profesional del derecho .•. ", pero aclj!, 

que no es funcionario público en el sentido de derecho admi-

nistrativo y añade al igual que Carral y de Teresa, que no es -

parte de los poderes del Estado, ni depende directamente de és

tos, ni percibe sueldos, ni que están sujetos a los derechos y 

deberes de los funcionarios oficiales. 

La definición más completa es la que se dio el Primer-

Congreso del Notariado Latino en Buenos Aires, en el año de 

1946, al decir que "El Notario Latino es el profesional del de-

recho encargado de una función pública consistente en recibir, 

interpetar y dar forma legal a la voluntad de las partes, reda~ 

tanda los instrumentos adecuados a ese fÍn y confiriéndoles au

tenticidad: conservar los originales de éstos y expedir copias

que den fe de su contenido. En su función está comprendida la 

autentificación de hechos''• 

De esta definición CAMARA (JG) hace un resumen diciendo -

que las tareas del Notario son: a}.- Tarea de Creación o elabo

ración jurídica que consiste en interpretar y dar forma legal a 

la voluntad de las partes; b}.- Tarea de Redacci6n, redactando-

los instrumentos adecuados a tal fin; e).- Tarea de Autentifica 

(35) Ba~uelos S~nchez.Frcyl~n. Derecho ffotartal. H~~1co. 
Cárdenas Editores. 1984. p.p:-~y-;-[)27~--

(36) Cttado por Bañuelos Sánchez, Froylán • .2..2..:..!.l..!..:. p. 98. 



ción.confiriendo autenticidad a los documentos; d).- Tarea de -

conservación, es decir, custodia de los originales de los ins-

trumentos; y e).- Tarea de Reproducción. o sea, expedir copias 

que den fe del contenido de los documentos. 

Castán Tobeñas< 37 >, además señala que el notario tiene -

una función directiva que consiste en aconsejar, asesorar, ins

truir, conciliar y coordinar voluntades. 

De todo ésto, puedo afirmar que: EL Notario es un profe-

sional del derecho, investido de fe pública que se encarga de -

dar fe de los actos y hechos jurídicos que ante él se celebren

ª petición de parte, dar forma a dichos actos, interpretarlos y 

dar ascsor!a a las partes que en ellos intervengan. 

3.3.- RESPONSABILIDAD DEL NOTARIO.-

El Notario a diario realiza un sin número de actividades-

de acuerdo a las atribuciones y obligaciones que le confieren

las leyes que son entre otras: La de escuchar a las partes e -

interpretar su voluntad, aconsejarlas, preparar y revisar la -

documentación, redactar el instrumento, explicarlo y autorizar

lo para, posteriormente, reproducirlo e inscribirlo en el Re-

gistro Público correspondiente, cuando sea necesario, siendo -

muchas sus actividades, también lo son los riesgos que tienen -

de incurrir en responsabilidades, ya sea en el ámbito civil, ag 

(37) Citado por Carral y De Teresa, Luis • .2..IL:....i.!!~ p. 91. 



ministrativo, fiscal o penal y en un sólo hecho puede dar orl 

gen a una o varias responsabilidades. La responsabilidad del 

Notario no se encuentra exactamente clasificada en la actual

Ley del Notariado, es decir, no señala cuando éste cae en re~ 

ponsabilidad civil o penal, sólamente precisa cuando el nota

rio incurre en responsabilidad administrativa, ya que a su vez 

la confunde con la confunde con la disciplinaria. La Legisl~ 

ción de 1980 sí señalaba cuándo el Notario incurría en respon 

sabilidad penal y civil (art. 83). 

Siguiendo a esta legislación, podemos clasificar la -

responsabilidad notarial en: a) Civil~ b) Penal; y c) Admi-

nistrativa, dentro de ésta se encuentra: La disciplinaria y -

la fiscal. Analicemos cada una de ellas: 

3.3.1.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- Como ya mencioné, en el art. 

83, Segundo Párrafo de la Ley de 1980, expresaba que de la -

responsabilidad civil en que incurran los notarios conocerán-

los Tribunales Civiles a instancia de parte legítima y en -

los términos de su competencia y que el notario debería ser -

oído. 

Entendemos a la responsabilidad civil como el incumpli

miento de un deber, con perjuicio de un tercero y de la ne

cesidad ae reparar dicho daño. 



El Maestro Carral y De TeresaC 3 B), señala 3 requisitos 

para que haya responsabilidad civil por parte de1 Notario: -

"l.- Que haya violación de un deber 1egal,por acción u omisión 

del Notario; 2.- Que haya culpa o negligencia de una parte de 

~ste; y 3. ,- Que se cause un perjuicio''· 

El Tratadista Pérez Fernández del CastilloC 39 >, dice --

que: "la doctrina reconoce en 1a responsabilidad 1os siguien

tes elementos: La realización de un daño, la culpa y el nexo 

causal entre ambos y añade "La fuente de la responsabilidad -

es contractual y· extracontractual". Más adelante, el mismo -

autor señala: "La responsabil.idad civil en que incurre un no

tario nace de la abstención o actuación ilícita y culposa" ,d~ 

clara que da lugar a uno de los siguientes supuestos: l.- Por 

causar daños y perjuicios al abstenerse, sin causa justa, de

autenticar por medio de un instrumento público un hecho o ac

ta jurídico; 2.- Por provocar daños y perjuicios, en virtud -

de una actuación notarial morosa, negligente o fa1ta de técni 

ca notarial; 3.- Por causar daños y perjuicios por la declar~ 

ción judicial de nulidad o inexi~tencia de una acta o es---

critura pública; 4.- Por causar daños y perjuicios al no in~ 

cribir o inscribir tardíamente en el Registro PÚblico corres-

pendiente una escritura o acta cuando haya recibido de su 

cliente, para tal efecto, los gastos y derechos; y 5.- Por d~ 

ño material y moral causado a la víctima o a su familia en la 

(38) .Q.J!..:..~!1.:.- p. 132. 

(39) ll.:_.f.11..:. p. 345. 



comisión de un de1ito< 4 o>. Los artículos 8Q y 1830 del CÓdi-

go Civil para el Distrito Federal~os señalan cuándo un acto -

es nulo o ilícito. 

En virtud de lo anterior, el notario está obligado a in 

demnizar cuando incurra en responsabilidad civil, así lo señª 

lan los artículos 1910 y 2615 en relación con los artículos -

2117 y 2118 del mismo ordenamiento. 

La reparación del daño civil está garantizado por el n.Q. 

tario con la fianza que la Ley del Notariado expresamente se

ñala en su artículo 29 fracción II, que dice que la fianza se 

aplicará al pago de la indemnización derivada de la responsa

bilidad civil en el orden que determine la autoridad judicial. 

Todo ésto hace pensar que el notario, para evitar incu

rrir en responsabilidad civil, debe cuidar que en e1 acto ju-

r¡ídico del cual de fe, reúna tanto los elementos de existen-

cia como los de validez, así como en los hechos jurídicos que 

sean conforme a la ley y a las buenas costumbres, es decir, -

que no sólo debe cuidar del acto jurídico desde el punto de

vista de la forma sino también del fondo. 

Ahora bien, el notario puede incurrir en responsabili

dad civil, entre otros, por error en la redacción de la escri 

tura o acta y según la gravedad de la redacción ésta puede -

producir hasta la nulidad del acto que también puede implicar 

(40) ~!.!..:. p. J47. 



la falsedad y, obviamente, si hay dolo 

sabilidad penal. 

habrá también respon-

Pienso que, aunque la Ley del. Notariado actual no l.o s~ 

ñala, por l.Ógica jurídica, los Tribunales Civiles del. fuero

común, deben de seguir conociendo de las faltas de los nota--

rios cuando incurran en responsabilidad civil.. 

3.3.2.- RESPONSABILIDAD PENAL.- Como ya mencioné, l.a ley a~ 

tual no trata específicamente y tampoco dice quién conocerá o 

ante quién responde el Notario de sus fal.tas como tal. La --

Ley de 1980 señalaba en el ya citado artículo 83 que "Los no-

tarios son responsables por los delitos y fal.tas que cometan

con motivo del ejercicio de su profesión en los términos que 

son los demás ciudadanos", además, como ya vimos, cuando ha-

blamos del. concepto. de notario, dicho precepto decía que "el 

notario no goza de ning6n fuero". Al decir dicho precepto-

que "en los mismos términos que los demás ciudadanos" no le -

atribula ninguna responsabilidad como funcionario público. El 

Notario Carral y De Teresa <41 ), e
0

n relación con l.a responsabJ. 

l.idad penal del notario dice que los deberes de éste son --

tres: l..- La veracidad, de la que puede derivar la falsedad -

del instrumento público; 2.- La lealtad de la que puede resui 

tar la responsabilidad penal. por revelación de secretos: y 3.

El deber de custodiar. Con base en lo anterior, podemos ci--

(41) ll.:.-~ p. 133. 



tar algunos ejemplos de responsabilidad penal notarial: l.- Dg 

lito de falsedad cuando el notario falta a la verdad de los hg 

chos que narre en el instrumento; 2.- Revelación de secretos -

(art. 31, de la Ley del Notariado y 210 y 211 del Código Pe--

na1 )~ 3.- Abuso de confianza (arts. 382 del Código Pena1, 35-

fracción VII de la Ley del Notariado), si el notario dé un uso 

distinto al dinero que se le ha entregado, etc. 

Por Último, la Ley de 1980 señalaba que el cargo de not~ 

rio terminaba si éste daba lugar o queja comprobada por falta 

de probidad o se hicieran patentes vicios o malas costumbres -

comprobadas. 

3.3.3.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. O disciplinaria, CQ 

mola llama acertadamente el Maestro Carral y De Teresa< 42 >,
dice dicho tratadist~ distinguiendo una de otra: ''La responsa

bilidad disciplinaria tiende a corregir infracciones que aún-

no ocasionan perjuicio a alguien o bien prevenir juicios ----

mayores". Añade que ésta se origina por violación de los prg 

ceptos de la Ley del Notariado y ~us reglamentos, (La adminis-

trativa se da por incumplimiento de deberes que otras leyes a~ 

ministrativas le imponen y que ésta protege los intereses del 

Estado", pues se trata de racilitar el cumplimiento de la~ le

yes fiscales o administrativas por cuestiones de interés pÚbli 

ca que afectan directamente al Estado; y en cambio, la respon-

(42} !E.!t.!!!..:._ p. 129. 



sabilidad disciplinaria tiende a proteger básicamente y casi

con exclusividad los intereses del público que sería directa-

mente afectado si el notario no cumpliera sus obligaciones:'' 

Ahora bien, la autoridad competente que aplicará ~a san

ción, según la gravedad de la falta, será el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal o el Director General de la Jurídi 

ca y de Gobierno. 

Por Último, de la fianza que otorga el notario, señala -

el artículo 29 fracción I, sirve, en primer lugar, para garan-

tizar la responsabilidad administrativa del notario. 

En re1ación con el tema de la presente tesis, el notario 

as responsable administrativamente por autorizar el acta cons-

titutiva de una sociedad anónima sin haber cumplido con el -

requisito señalado en el artículo 27 en relación con el 79 y -

80 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 



INTERVENCION DEL NOTARIO EN LA CONSTITUCION Y REFORMA DE ESTATUTOS 



4.1.- PROLOGO.-

La redacción de los estatutos y pactos sociales, es labor ex

clusiva del Notario y a medida que la legislación es más COfil 

pleja, la labor es más dificil. Los pactos sociales de una -

Sociedad Colectiva, están siempre inspirados en el principio

persona1ista de dichas sociedades y parece, pues, que en las

Sociedades An6nimas no debe jugar este principio. Mas en la

práctica no existe una frontera terminante. Mt.¡chaS Socieda

des Anónimas están inflUÍdas por principios personalistas. -

Son las Sociedades Anónimas de tipo familiar, en las cuales

en muchos artículos de 1os estatutos aflora el ''intiutus per

sonae". En estas Anónimas se exige, como precaución fundamen 

tal, que las acciones no salgan del grupo familiar. En estos 

casos el Notario debe incluir en los estatutos una adminis-

tración de bloque, para que en la venta de acciones opere lO 

señalado en el artículo 130 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles, o bien, dando preferencia a los antiguos accio-

nistas en caso de transmisión de acciones (derecho del tanto), 

como el señalado en el artículo 132 de la ley mencionada, que 

opera de oficio cuando se aumente el capital. Esta situación 

tiene,pucs,fácil solución. 

El número de Sociedades Anónimas de tipo familiar, 1le

ga a ser tan considerab1e que requiere una función especia1 -



del legislador. En ausencia de una ley especial, corresponde 

al Notario una previsora redacción estatutaria. Dichas So--

ciedades son empresas mercantiles dotadas de existencia le-

gal estable, con personalidad jurídica pero limitada a los -

bienes de la Sociedad, pero que al mismo tiempo gozan de es-

tructura externa flexible y de organización simplista que les 

permite actuar de una manera semejante a las colectivas. En 

dichas Sociedades existe una coincidencia sustancial entre -

administrados y administradores. sus acciones no se cotizan

en bolsa y carecen de mercado. Por pactos se trata de evitar 

que las acciones sean libremente negociables al margen de a-

cuerdos sociales, pues la transmisión representará una alterA 

ción del elemento personal de la Sociedad. El Notario debe

rá enlazar en ellas la conveniencia de la mayoría para impe-

dir que de pronto pueda inmiscuirse en la empresa un nuevo -

accionista desconocido, así como el interés de las minorías -

para que puedan desprenderse de sus acciones por un justo -

precio. La necesidad de tutelar estos derechos de la minoría 

será tanto mayor, cuanto más dificultades ella tenga, para -

enajenar sus acciones a un justo precio. 

El Notaria redactará los estatutos de acuerdo con el -

fin que persiguen sus clientes. Unas veces bastará una redas 

ci6n brevísima con pocos artículos, incluso sin consejo de ag 

ministración, otras veces deberán ser más extensos con pactos 

·. 



de sindicación y, en fin, también habrá de redactar estatutos 

muy comp1etos con consejos de administración, directores, ge-

rentes, etc. 

Tratar de aconsejar a los Notarios una forma de redac-

ción, en mi caso, sería tanto como querer enseñarle al gene--

ra1 a dirigir la batalla, pero me atrevo a opinar 10 siguien

te: 

Primero.- Redacción breve y concisa. Lo q~e la 1ey prg 

ceptúa, remitirs~ a el1a pero no transcribir toda 1a ley en -

los estatutos, ya que cuando 1o bueno es breve es dos veces -

bueno. Una Sociedad Anónima normal s6lo llevaría 10 que señ~ 

lan los artículos 6Q y 91 de la L. G. S. M. 

Segundo.- Redacción flexible, no rígida.- A1 redactar

los estatutos no se deberá olvidar que la inmensa mayoría de

Anónimas, están destinadas a servir 1os intereses de nuestros 

clientes durante muchos años y, por 10 tanto, una redacción -

de estatutos con horizontes pequeños les puede perjudicar. Es 

decir, se deben evitar los plazos de duración de 1a Sociedad

An6nima y poner duración indefinida para evitar las prórro

gas t los objetos sociales demasiados concretos, siendo prefe

rible extenderse en muchos posibles objetos socia1es, es de-

cir, el objeto de la sociedad será lo más amplio posible pa

ra evitar la modificación de éstet dejar al arbitrio de la --



asamblea general la distribución de beneficios, rotando dis-

tribuciones rígidas que con el tiempo tengan que ser modifiCI!.. 

das, se consignará que el consejo, en su caso, esté compuesto 

de un número máximo y uno mínimo, siempre nones. 

Tercero.- Redacción clara y precisa. Unos estatutos o 

pactos de obscura o imprecisa redacción, originaría pleitos y, 

como ya sefialé anteriormente, la función del Notario es evi

tar controversias futuras, toda vez que se conocen infinidad

de casos en que una redacción desafortunada ha provocado li--

tigio. 

La doctrina y la legislación señalan dos sistemas de -

fundación: la llamada simultánea, que es la que nos ocupa, en 

la cual ia Sociedad Anónima se funda en un sólo acto por 

convenio entre los fundadores y por comparecencia ante Nota

rio Público, y la llamada sucesiva, en la cual no se constit~ 

ye sino hasta que se cumple con 1a Última fase de un compli

cado proceso que al final de cuentas termina protocolizándose 

ante Notario. 

El artículo 90 de la L. G. S. M., dice que la Socie-

dad Anónima puede constituirse por la comparecencia ante NotA 

rio de las personas que otorguen la escritura social o por -

suscripción pública. La intervención del Notario es muy !fil 

portante en ambos sistemas, ya que en las dos además de exami 



nar todos los problemas de capacidad, también será el Notario 

quien redactará los estatutos o hará un profundo estudio de -

los que se le presenten, describirá los bienes aportados,etc. 

4.2.- CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD.-

La intervención del Notario en este momento, es de suma 

importancia, ya que debe examinar la capacidad de los otorgan 

tes. Una atención esp~cial que ponen los Notarios es cuando 

una sociedad es fundadora de otra. Deberán tomar muy en cueu 

ta, para saber si el representante de la Sociedad fundadora

tiene o no capacidad y a su vez examinar si su representada -

tiene esa capacidad, si dentro del objeto de la sociedad fun

dadora está el de adquirir acciones o partes soci~les; basta

rá con la comparecencia del Órgano administrativo, de lo con

trario, tendrá que ser el 6rgano ~upremo, es decir, la asam-

blea general será la que acuerde la participación en la fun

dación de una Sociedad Anónima distinta. 

El Notario antes de la auto~ización de la escritura, dg 

berá tener en cuenta todas las prohibiciones legales. Las 

prohibiciones se fundan en circunstancias objetivas, que unas 

veces obedecen a razones de modalidad y otras a protección de 

intereses diversos. Las prohibiciones tienen su causa en un-

precepto legal. El Notario debe conocer exactamente todas -



: ., 

las prohibiciones y, en archivo cuidadosamente catalogadas, -

deberá, como ya señalé, antes de autorizar la escritura, con-

sultarlo previamente. 

En los países en los cuales el Notario, además de feda

tario es, por exceiencia, un profesional del derecho, es evi

dente que ha de tener y tiene gran importancia su interven--

ción en la fase de constitución de la Sociedad Anónima. Los 

clientes,, en gran mayoría de casos, se presentan al Notario -

totalmente desorientados. El Notario ha de examinar su vol.U!!. 

tad, sus propósitos4 Percatado de lo que realmente quieren,

les aconsejará la forma de la Sociedad y, desde luego, les h~ 

rá notar las grandes ventajas de la Sociedad Anónima. Ante

la realidad de los hechos, el Notario aconsejará la forma de

la Sociedad Anónima, exponiendo las Ventajas e inconvenien-

tes de ésta y otras, no sólo desde el punto de vista del De

recho Mercantil, si~o también del Civil y del Fiscal, sin o~ 

Vidar que la responsabilidad de los socios en la Sociedad An2 

nima, se limita al pago de las acciones suscritas. 

Mas en la fase de formación, su labor se estenderá, en

ocasiones, a 1~ causa subjetiva, que motiva e impulsa a los -

clientes a la Constitución de la Sociedad Anónima, y así po

dríamos dividir a la Sociedad Anónima en tres grupos: 

!.- Sociedades ver?aderas en las cuales realmente cxi~ 



ten en la forma y en e1 fondo, todos los elementos 

que necesariamente debe reunir la Sociedad Anónima. 

2.- Sociedades con simulación relativa, 1as cuales re~ 

nen todos los requisitos de forma, pero el fin que 

se proponen los fundadores a1 constituírlas, queda 

oculto, ya que en muchos casos, gracias a ellas -

los fundadores pueden sostener una prohibición le

gal. 

3.- Sociedades con simulación absoluta, y en las cua-

les no sólo el fin queda oculto, sino que padece -

las propias formas. Así, en las llamadas Socieda

des Unimcmbres, en que el empresario individual no 

tiene forma jurídica para limitar su responsabili

dad, puede llegar a tal fin creando una Sociedad-

Anónima, en la que suscriba todas las acciones me

nos cuatro que pone a nombre de testaferros y 1ue

go compra o bien pone a nombre de sus familiares. 

Tenemos que insistir aquí d~ la enorme responsabilidad

que contrae el Notario elaborando la Constitución de Socieda

deo, cuya finalidad sea sortear una prohibición legal y debe

abstenerse, en absoluto, de su autorización como fedatario, -

no sólo por principio de ética profesional, sino qune también 

por la evidente posibilidad de que en un futuro se vea envua~ 



tocorno encubridor o cómplice en un desagradable procedimiento. 

Lo antes expuesto, no ha de impedir a1 Notario que acon

seje a sus clientes la forma jurídica menos gravada por 1a 1ey 

y el1o a consecuencia del juego de dos principios: E1 de aut2 

nom{a de la voluntad, que autoriza a tas partes para obligarse 

como tengan convenido; y la reg1a fiscal que permite al contri 

buyente que disponga de varios medios legales para conseguir -

un determinado resultado, escogiendo lícitamente aquél que su

fra una carga tributaria menos elevada. Pero véase la diferen 

cia entre aconsejar una forma de sociedad por su menor tribut~ 

ción o aconsejar para sortear una prohibición legal. 

4.- Sociedades condicionales.- La influencia del poder -

público en la Constitución de la Sociedad,sc mani--

fiesta en permisos y autorizaciones. 

Así, en nuestra legislnción actual,para que los extranjg 

ros puedan tener una participación superior al 50 % requiere 

de la autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Ex-

tranjcras. De acuerdo con el nuevo Reglamento, no todas re--

quieren de este permiso. En tales casos, descosas las partes

de quedar vinculadas en sus relaciones ante la imposibilidad -

de esperar la autorización, el Notario puede acon9ejar la Con~ 

titución de la Sociedad, a condición suspensiva y, una vez ob

tenida la autorización, ·queda cumplida la condición. Consi-



dero este procedimiento más recomendable que la del precontr~ 

to que no se ha regulado hasta la fecha. 

4.3.- EN LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

En nuestra Legislación, debería ser obligatorio que a to 

das las asambleas extraordinarias donde se acuerde la modifice 

ción de estatutos, se c~lebrarcn con la presencia de un Nota-

ria que fungiría como Secretario de la asamblea y que se encar 

gará de redactar el acta y no sólamente como señala el artículo 

194, ya que ésto, no es más que una simple declaración donde

una persona que se dice Delegado de la asamblea declara que

se celebró dicha asamblea y que las firmas que aparecen en el

acta correspondiente son de las personas que asistieron a la -

misma. Siendo el Notario fedatario por excelencia, nadie de-

her& dudar ni de la fecha ni de los términos en que los acuer

dos se ha11 adoptado, además, siendo el Notario profesional del 

Derecho, los acuerdos se tornarán con su asesoramiento y reuní 

rán todos los requisitos legales. Por Último, siendo un técni 

ca en materia tributaria, los acuerdos responderán a una tribg 

taci6n lo más favorable posible para la Sociedad, como en el -

caso de cuando se acucróa la venta de acciones, la transforma

ción para adoptar la modalidad del capital variable, la trans

formación de una Sociedad Anónima en una Sociedad Civil o vicg 

versa. 



Como en nuestra legislación no es obligatoria la inteE 

vención del Notario en las asambleas, son las mismas Socied~ 

des las que sufren las consecuencias. Acuerdos tomados fue

ra de plazo, prórroga de la Sociedad una vez extinguido el -

plazo o aumentos de capital omitiendo el derecho de suscrip

ción preferente que, como ya señalé, opera de oficio, etc. -

Al. presentar los interesados o la mayoría de veces el "dele

gado", el acta de asambl.ca, el Notario se encuentra en much1 

simas casos en una imposibilidad absoluta de redactar la es

critura que en d~finitiva tiene que elevar a públicos tales

acucrdos. En otros casos, la podrá redactar, pero con enor

me tributación y, en algunos casos, deberá hacer alarde de -

toda su sabiduría jurídica para enmendar con la escritura -

l.os defectos de los acuerdos en aquéllo que sea posible sub

sanarlo. Algunas sociedades precavidas, presentan al Nota-

ria, antes de la asamblea, los proyectos de acuerdos a to-

mar, para que éste proceda a su redacción, ésto por lo rcg~ 

lar ocurre en las sociedades importantes en donde el Notario 

es asesor jurídico y fiscal, y su ·intervención en las asam-

bleas abarca desde la misma convocatoria hasta la redacci6n-

del acta. 

I .. a intervención del Notario en la creación, desarrollo 

y cxtinci6n de 1as Sociedades Anónimas. es amplísima y ne

cesaria y la aportación· de dicho fedatario en ideas y solu--



ciones nuevas es de gran importancia, dada la amplitud del t~ 

ma, en este trabajo sólo me concreto a su intervención en la

constitución y reforma de los estatutos de la Sociedad An~ 

nima. El Notario, como hombre práctico, percibe la realidad

donde surgen los intereses que buscan protección. Esta pro-

tección es variadísima. Unas veces se moverá en el campo del 

derecho civil, otras en el derecho comercial e, inclusive, en 

el derecho fiscal y penar. Mas, en la práctica, hay pocos -

problcm~s reales que eñ fase de asesoramiento sólo correspon

de al derecho mercantil, fiscal, civil, etc. El profesional

que sólo tuviera un conocimiento aislado de una de estas ra-

mas del derecho, fracasaría plenamente en su labor de aseso

ramiento, ya que la solución de problemas reales sólo podrá

obtencrla combinando las normas que proce,dan de diferentes -

disciplinas (por ejemplo, los problemas derivados del pacto -

expreso contenjdo en un contrato de Soci8dad, por al que de-

ben continuar en la Sociedad los herederos del socio fallec~ 

do o concretamente los derivados del usufructo de acciones en 

las Sociedades Anónimas), aquí hay una acción recíproca entre 

reglas de distinta procedencia. El profesional ante el pro-

blcma planteado deberá tener un conocimiento profundo de to

das las mencionadas di~ciplinas y la mente despejada para en

contrar la solución más apegada a la perfección. Resulta evi 

dente que tendrá que vencer grandes obstáculos, ya que tendrá 

que pensar por cuenta pr9pia sn poder acudir a la simulación -



del pensamiento que consiste en combinar ideas maquinalmente

aprendidas, ya que de nada le servirá éstas ante la avalancha 

de nuevos problemas, cuya solución encontrará en sus conoci-

mientos profundos y su intuición, mas no en ningún manual ni

libro de comentarios, dado que, en definitiva, estos comenta

rios no surgirán sino después de mucho tiempo de haber los -

profesionales resuelto el problema. Con ello quiero signifi

car la rapidísima evolu.ción de la vida jurídica y, en espe--

cial, en el Derecho Mercantil, el uso y la práctica adaptan -

a su peculiar manera la norma jurídica, de aquí, nuevas nor-

mas y también nuevas prácticas. También quiero significar -

que muchísimos problemas han de ser resueltos por el profesiQ 

nal con ideas propias, imprimiendo l~ solución de las mismas-

el se110 y la elegancia de su personalidad, de aquí la eno~ 

me diferencia entre el Notario que tiene el punto de vista del 

asesor y del abogado que conduce a un litigio. El Notario-

debe adoptar precauciones para evitar que el acto o contrato

que estructura para una vida normal, desemboque en litigios -

futuros. Las diferencias teóricas.han de quedar siempre su-

bordinadas a la eficacia práctica bien cimentada. que excluya 

la posibilidad de todo litigio. Puede elegir entre diversas

maneras de proteger los intereses de sus clientes y ha de con 

figurar los hechos de una forma tal, que el resultado sea el~ 

ro. 



4.4.- NECESIDJ\D DE LA INTERVENCION DEL NOTARIO. 

La importancia de que las Sociedades Anónimas se const~ 

tuyan o modifiquen en escritura pública es necesaria e impo~ 

tantísima en tanto la intervención del Notario pueda servir -

para evitar la constitución de sociedades ficticias o creadas 

para burlar la ley o los derechos de otras personas o de ad-

vertir a las partes del verdadero significado o alcance de la 

personal,.idad jurídica a·el ente asociativo que crean. 

En cualquier caso, la incidencia de la intervención not~ 

ria1 no pasa deser profiláctica limitada y eventual, pues s61o 

si el Notario tiene cabal conocimiento de lo que se trama o d~ 

do el planteamiento de la operación está clara la intenci6n de 

los otorgantes. el fedatario podrá y deberá excusar su inter-

vención, de conformidad con las reglas que lo gobiernan. 

Lo anterior no quiere decir que la necesidad de que las 

Sociedades Anónimasse constituyan o modifiquen por medio del -

instrumento pÚb1ico por esencia q4e es la escritura pública, -

sea una materia desprovista de interés. Tiene interés no só

lo desde el punto de vista de la corporación notarial, sino, -

sobre todo, en función de la seguridad jurídica que en éste, -

como en otros sectores de la actividad negocial, encuentra en

el Notario uno de sus más eficaces colaboradores. 



La formalización instrumental de la constitución de una 

Sociedad Anónima o de sus eventuales modificaciones garantiza 

tres extremos fundamentales: 

l.- Dado que el Notario Latino debe ser, al mismo tiem

po profesional del derecho y fedatario público,los

interesados contarán, desde el primer momento, con

un asesor competente y, sobre todo, imparcial que -

1es aconsejarfi sobre los problemas que nccesaria--

mente se plantean y que pueden ser muy comp1ejos -

cuando ·se pretende constituir una sociedad o modif~ 

carla. Pensar que, cuando nos enfrentamos al proc~ 

so constitutivo, esos problemas se resuelven por la 

vía legislativa, sobre todo con nuestra caduca Legi~ 

1ación Mercantil, equivale a ignorar que la previ-

sión legislativa por completa que quiera ser, ja-

más tendrá carácter exhaustivo. Se olvida, además, 

que en el Derecho Mercantil en materia de Sociedad-

Anónima, es la rama que más claramente escapa a ia

contratación masificada~ la Sociedad en un caso --

particular que requiere atención especial. 

Ahora bien, es cierto que las normas legales impe~ati-

vas resuelven de suyo una serie de cuestiones que no quedan -

entregadas a la iniciativa particular. Pero también cie~ 

to que ninguna legislación es tan r!gida e inflexible que ne~ 

,"¡"• 



tralice a prioridad la posibilidad de adaptar los estatutos -

sociales a las conveniencias particulares del grupo que se con~ 

tituye, en el que muchas veces es necesario armonizar intere

ses contrapuestos para que la Sociedad Anónima cuya constitu

ción se proyecta esté en condiciones de viabilidad. Elegir la 

forma social adecuada, configurada de conformidad con el dest~ 

no que la Sociedad ha de cumplir durante su ciclo vital son o~ 

jetivos que no están normalmente al alcance de quienes se pro

ponen coordinar su~ actividades y su dinero para .abordar con-

juntamente la relación de una empresa. 

2.- El derecho comparado muestra una clara tendencia al 

limitar los casos en que las irregularidades del pro

ceso constitutivo puedan dar lugar a la nulidad de la 

Sociedad. La seguridad del tráfico jurídico exige, -

por otra parte, que la nulidad de la Sociedad si se -

declara no perjudique los derechos de quienes contra

taron con ella de buena fe. 

La ley obliga, como contrapartida, a que se adopten las-

~áximas garantías para evitar que una Sociedad, al constituí~ 

se o al modificarse cumpla las exigencias legales. La inter-

vención del Notario es, sin duda, la prenda más segura de que

no se producirán anomalías y de que el nuevo ente que nace -

inicie su vida corporativa sin alterar su estructura dentro -

del marco establecido por el ordenamiento jurídico. 



3.- Por Ú1timo, el instrumento público es la suprema g~ 

rantía de autenticidad. La fe pública asegura que-

los actos en virtud de los cuales una sociedad se -

constituye o se modifica, se han cumplido realmen

te. Sólo la intervención de1 Notario proporciona -

1a certeza de que las declaraciones de voluntad de

los otorgantes se han producido al menos al tiempo 

de firmar el documento, libre, consciente y espon-

pontáneamente'. En fin, ponderar las ventajas que -

reporta, la intervención del Notario en 1a constitj! 

ción o modificación estructural de la Sociedad Anó

nima sería tanto como hacer en general una analogía 

de la función notarial, cuyo prestigio, suficiente

mente acreditado no necesita a estas alturas, más -

propaganda que la que hace, sin proponérselo, todos 

1os que día a día cumplen honestamente la importante 

tarea que el Estado les tiene encomendada. La cir

cunstancia de que mediante la Sociedad no sólo se

perfecciona un contrato que ha de desplegar sus efe~ 

tos entre las partes, sino que, además, se articula 

una entidad corporativa, un grupo personificado que

intervendrá en el tráfico como agente creador de nug 

vas relaciones jurídicas, postula especialmente la -

necesid~d de que la forma pública ~otarial presida -

ia constitución, la modificación y, por qué no, la-



fusión, la transformación y la extinción de la SQ 

ciedad Anónima. 

Suponer que la intervención del Notario es innecesaria

porque el asesoramiento puede proceder deotros profesionales

del derecho y que para lograr la autenticidad basta con que -

los interesados se ratifiquen ante el encargado del Registro 

o del orgilnismo en que la Sociedad deba ser in3crita, implica 

sustraer a un órgano esRecialmcnte cualificado una función

que le es inherente y que ha cumplido tradicionalmente con -

fidelidad y pulcritud para endosársela a quien está llamado a 

desempeñar otras. Hay que dejar claro que no se trata tanto

de la pura completencia técnica como de la mentalización del

funcionario y de procurar, ~demás, una lógica y racional di~ 

tribución del trabajo. 

El legislador fue pl~namcnte consciente de todo lo di-

cho. Basta con leer los diferentes artículos de nuestra lcy

referentes a la forma de constituir, modificar y, por qué no, 

a la transformación, fusión y e~tinción de la Sociedad Anóni

ma para percatarse del papel primordial que nuestro derecho -

asigna a la intervención notarial. 

El artículo 52 de la Ley General de Sociedades Mercanti 

1es, dice.que las Sociedades Mercantiles se constituir¡n ante 

Notario PÚb1ico y en ia misma forma se harán constar sus mo-



dificaciones; el artículo 31 fracción III del Reglamento del 

Registro Público de Comercio, en relación con el artículo 19-

del código de Comercio, dice que la escritura constitutiva -

deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio; por -

otro lado, el artículo 182 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles, dice que es facultad exclusiva de la Asamblea -

Extraord~naria cualquier modificación de los estatutos y el -

194 de la misma ley, especifica que las Asambleas ExtraordinA, 

rias se .protoclizarán y. se inscribirán en el Registro PÚlico

de Comercio, en el mismo sentido se expresa la Ley de Socie-

dad Anónima Española, en sus artículos 6g y 84, por obviedad

no se ·citan preceptos legales de otros paises. 

Para concluir, el artículo 29 del Reglamento del Regis

tro Público de comercio, es claro al decir que: "SÓlo se re-

gistrarán: 1.- Los testimonios de escrituras, actas notaria

les,p~!izas u otros documentos autinticos'', y su artículo 31-

dice que corresponden al libro primero " ... II.- Constitu---

ción, reformas, fusión, transformación, diso111ción y liquida

ci6n de Sociedades Hercanti1es". 

Como se ve, el Derecho Mexicano otorga al instrumento-

notaria1 e1 rango y la categoría que le corresponden, de -- -

modo tal que sólo si los actos enumerados que abarcan, como -

se ha visto, desde el nacimiento hasta la extinción de la So

ciedad Anónima, pasando por todos los posibles supuestos mod! 



ficatorios, se formalizan en escritura pública y pueden tener 

acceso al Registro Público de Comercio. 

Ahora bien, toda esta importancia que el legislador le 

da al instrumento notarial, parece quitársela cuando hace --

obligatoria ia homologación judicial de la escritura constitB, 

tiva y sus modificaciones para su inscripción en el menciona

do Registro PÚblico de Comercio, tema que trataré más adelan 

te. 

La falta d~ escritura cuando se trata de actos que, se

gún lo dicho, deben for~alizarsc, en ellas lleva consigo una

consecuencia de extremQ gravedad. El acto en cuestión no será 

inscribible en el RPgistro Público de Comercio y, consecuent~ 

mente, será una Sociedad irregular que no surtirá efectos -

contra terceros, quienes sí podrán aprovecharse de esa cir--

cunstuncia. 

Sin querer abundar en el tema de la situación que guar

da una Sociedad Anónima constituída o modificada fuera de -

protocolo normal, sólo diré a2gunas palabras sobre el parti-

cuiar. 

En términos generales, puede afirmarse que la fa2ta de 

escrituras y de inscripción no afecta 1a validez del acto en

tre ;partes. 



En México, l.a Sociedad Anónima conste o no en escritura 

pÚbl.ica, tiene persona1idad jurídica, siempre que se haya ext,g, 

riorizado, como tal., frente a terceros, a diferencia del. Dere-

cho Español, en el cual la Sociedad Anónima tiene personalidad 

jurídica hasta que se inscribe en el Registro Mercantil, nunca 

antes, es más, algunos tratadistas españoles consideran que si 

no hay escritura públ.ica, la Sociedad Anónima no es persona -

jurídica, además,consideran que antes del otorgamiento de la -

escritura pública la Sociedad Anónima no está todavía consti-

tuída. 

Como ve, en la legislación y en la doctrina española, 

es necesdario que la constitución o modificación de las Socie

dades Anónimas conste en escritura pÚbl.ica, a fin de que ta-

les actos tengan acceso al Registro Mercantil y surtan así la-

plenitud de sus efectos. 

El Código de Comercio Español de 1.885, en su artículo --

116, decía que: ''Una vez constituida la Compafiía Mercantil,-

tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y contratos". 

Pero como requisito previo para empezar su actuación efecti-

va, debía 11.enar l.as dos formalidades de fundación en acta nQ 

tarial. e inscripción en el. Registro Mercantil, asimismo, el ªE 

tícul.o 119 del Código de Comercio Español, actual, dice: "Toda 

compañía de Comercio antes de dar principio a sus operaciones, 

deberá hacer consta~ su constitución, pactos y condiciones en-



escritura pública qua se presentará para su inscripción en el 

Registro Mercantil, conforme a .lo dispuesto por e.l artículo -

diecisiete", este 6.ltimo precepto declara, al igual que nues

tro artículo 19 del Código de Comercio, que la inscripción en 

el Registro PÚb1ico de Comercio (Registro Mercantil en Espa-

ña) es potestativa para el comerciante individual y obligato

rial para el comerciante colectivo (Sociedades Mercantiles en 

México). 

Por otro lado, la posición que adopta el proyecto de E~ 

tatutos de la Sociedad Anónima Europea, es de signo positivo. 

Según .los artículos 20 y JQ del Proyecto de la Sociedad Anóni

ma Europea, puede nacer por fusión, por creación de una ----

holding o por constitución de una filial común. Para la 

constitución por via de fusión, el artículo 24-5,dice que 

los actos de las juntas generales de las Sociedades fundarlo-

ras, deberán ser autenticadas,lo mismo dispone el artículo 

32-5, cuando se trata de la constitución de una holding y, 

por Último, el artículo 94 establece que el acta de la Asam-

blea General Extraordinaria, debeiá protocolizarse e inscri-

birse en el Registro Público de Comercio. 

El capítulo expuesto, prueba la importancia y la naces~ 

dad de 1.a intervención del Notario, en la constitución }' re-

forma de las Sociedades Anónimas y, en general, en la vida

de las mismas. Mas a ~o dudarlo, esta intervención quedará 



más justificada y será más solicitada en razón directa a la -

competencia del Notario, así como la capacidad de dicho feda-

tario y la forma de haber obtenido la patente, por lo que -

considero sumamente importante señalar que en todas las es--

cuelas se impurtan,con carácter obligatorio para los aspiran-

tes a la abogacía, la materia de Derecho Notarial, así como,-

tanto el Distrito Federal como en los Estados, la paten-

te de Notario se obter~.ga por oposición, y.-1 que en un país C.Q 

mo el n~estro donde desafortunadamente el título de Licencia-

do en Derecho no siempre representa al abogado y otorgarle la 

patente de Notario por el puro hecho de ser profesionista en

materia j~!Ídica crea una falta de seguridad jurídica entre 

los solicitantes de los servicios profesionales del Notaria y 

de la sociedad en general. 

Creo que la seguridad jurídica, congruente con la fun

ción que está llamuda a cumplir la institución notarial, po~ 

tula que los actos en virtud de los cuales se crean o modif~ 

can l~s Sociedades Anónimas, deben formalizarse en instrumerr 

to ~utorizado por Notario. La formalización vía escritura -

de tales actos, debe ser presupuesto de su inscripción en el 

Recrist.ro Público d~ Comercio, a fln de que aquéllos surtan -

los efectos que están destinados a producir. En particular, 

la intervención del Notario debe ser exigida cuando se trate 

de sociedades que gozan de la personalidad jurídica y ospe--



cialmente si el acto afecta a su nacimiento o modificación, y 

reitero que por qué no, a la transformación, fusión o extin-

ción. 

Este doble requisito: escritura e inscripción en el Re

gistro Público, no difiere en lo fundamental de la línea de -

conducta generalmente adoptada en el Derecho Comparado, aun-

que en el matiz haya diferencias impuestas por la especiali-

dad y los caracteres internos del régimen orgánico-jurídico -

de cada país: 

Como por ejemplo, la fundación por acta ''Apud Judicem'', 

típica de aquéllos paises en que la función notarial, al modo 

sajón, está reducida a su expresi6n mínima de autenticación -

de firmas y simples hechos en que, como en Alemania, Juez y-

Notario se distribuyen, er1 la misma órbita de concurrencia, -

determinadas actividades. Esta diferencia, dicho está, es p~ 

ramente accidental, radica en la persona del funcionario au

torizante y no 8n la !unción fideifaciente, que en esa ta-

rea limitada y concreta de la autenticación, es una y la -

misma. ya la desempeñe el Notario, ya la ejercite el Juez. 

En la Ley Española de 17 de julio de 1951 sobre el Régi 

men Jurídico de las s~ciadadc~ Anónimas, dice en su artlculo-

5g que la Sociedad An6nima no tendrS personalidad jurídica si 

no hasta ~ue se haya constituído mediante escritura pública y 



se haya inscrito en e1 Registro Mercantil. 

Como se puede apreciar, esta Ley parece respetar,integr~ 

mente, la trascendencia de la función notarial y registral en

la etapa inicial de la Sociedad Anónima, asimismo, a su alum

bramiento a la vida jurídica. Es, por lo tanto, en el origen

lÓgico y cronológico, la escritura notarial que expresamente

exige la ley y que es imperativo requi~ito en un sistema de -

registro comercial quc,~como el de la propiedad raíz, se apoye 

en el documento notarial fuente de la inscripci?n o vehículo -

necesario para que éste se produzca. 

La única diferencia con nuestro derecho, es que la Ley -

Me:cicana reconoce personalidad jurídica n las Sociedades Anó

nimas, consten o no en escritura pública y, por ende, estén o 

no inscritas en el Registro Público de Comercio. 



CALIFICACION DE LEGALIDAD DE LA SOCIEDAD ANONIMA 



S.1.- CALIFICACION NOTARIAL.-

La ca1ificación notaria1 es de suma importancia, toda vez 

que a través de e1la ei Notario determina e1 tipo de contrato o 

figura que se adeclle a1 deseo de los comparecientes, cuidando -

se reúnan los elementos de fondo y de forma, según la naturale

za del acto o hecho jurídico, por lo que deberá tener presentes 

tanto los preceptos legales como los puntos de vista doctrina-

les y de esta manera recopilar los elementos necesarios para

que proceda a la creación del ins~rumento público deseado por -

las"partes, es decir, cuidará que la figura jurídica a elaborar, 

sea conforme al deseo de los comparecientes, donde,adcmás, dcb~ 

rá demostrar su profesionalismo y su gran capacidad técnica ju

rídica, en virtud de que de él depende que el acto o hecho ju-

rídico otorgado satisfaga los deseos de clientes. 



El Notario, corno profesional del derecho que es, y ac-

tuando como Lawyer en la terminologia sajona, puede ser -y es 

realmente- el Consejero aúlico que preside el proceso de ges

tación de la Sociedad y sus modificaciones; me refiero no só

lo al aspecto técnico jurídico, pues del económico financiero 

suele estar ausente o por esta razón, muy habitualmente, es -

el redactor de los Estatutos de la Sociedad. Quiere decir -

ésto que, dejando a salvo otros profesionales especializados, 

el nivel y la preparací'ón del Notario -al menos en el Distri 

to Federal- para estas tareas es bastante superior al nor--

mal entre los profesionales del derecho. 

Pero aún en aquellos casos en que los Estatutos vienen 

preparados y redactados por letraóos, surge inevitablemente

como problema previo a la autorización de la escritura funda

cional, a la justificación públicamente documentada de las -

aportaciones, el acto de nacer a la vida el nuevo ente juríd~ 

co, el de la calificación notarial. Por razones de moral. ge

neral, por motivos de ética profesional, por exigencia -in--

cluso estética- del bien hacer; y si todo eso no bastara, por 

imperativos legales y profesionales, lo hecho de mano ajena

tienc que pasar por el cedazo del criterio pcr!>onal del NOt!!, 

rio ;n1t.orizantc- qm'.:! puede y debe, por toda esa serie de prg 

misas y po~ u11a con$ideración final de su propi~ responsabil~ 

dad civil, dictaminar si ha de prestar o no su concurso aut2 



rizando el otorgamiento que de él se requiere y que va a dar

vida jurídica a la Sociedad Anónima 

Por otro lado, las normas que declaran obligatoria para 

el Notario su intervención, la Ley del Notariado señala que -

el Notario no só1o deberá excusar su ministerio, sino negar 

la autorización notarial cuando, a su juicio, todos o algu

no de los otorgantes carezcan de capacidad legal necesaria p~ 

ra el otorgamiento que .pretendan, cuando la representación del 

que comparezca en nombre de tercera personal natural o social, 

no esté legítimamente acreditada o no le corresponda por las-

1eyes y cuando el acto, el contrato, en todo o en parte, sean 

contrarios a las 1eyes, a la moral o a las buenas costumbres

º se prescinda por los interesados de 1os requisitos necesa-

rios para la plena validez de los mismos. 

caso, 

El deber legal y reg1amentario del Notario, encualquier 

extiende al ámbito de las calificaciones previas que 

debe formular antes de autorizar y signar el instrumento pú

blico. 

La calificación notarial abarca, a mi entender, ios si-

guientes extremos: 



A) ESPECIFICOS' 

l. - Capacidad de "ras partes. 

2.- Libre manifestación del conzentimiento. 

3.- Identidad de los comparecientes. 

4.- Denominación o calificaciónjurídica del 

acto o hecho jurídico deseado por las partes. 

B) GENERicos, 

1.- La propia competencia del autarizante. 

2.- La licitud de los varios hechos o actividades 

de las partes. 

3.- La validez de la3 declaraciones formuladas y 

de las obligaciones contraídas. 

Con mucha mejor técnica y con cierta coincidencia Núñcz -

Lagos< 43 >; ennumera como calificaciones má~ usuales las siguien 

tes: 

l.- La capacidad -jurídica de las partes. 

2.- Su identidad. 

3.- La nomenclatura del acto. 

4.- Su legalidad. 

Dentro de esta Última calificación1 forzozamente deben en-

trar, aunque no lo diga expresamente el sesudo Notario citado, -

las aseveraciones son laG partes (relativas a la existencia o -

(43) U~ftez Lagos. Rafael. ~studtos Sobre el Valor Jurfdfco del 
~.5!.!E.l.2.-!il.!.rl..!l..:. e "Q;re;e~dada-ClS-de-Har;;de-1941. 
Madrid. Revfsta de la Academia Hadrltense del NotarfacfCI. 

194 5. 



inexistencia de hechos) y las decisiones de declaraciones de

un querer que no sÓlamente alumbra un negocio jurídico sino -

que constituye al declarante -frente a la otra parte- en una

situación de indiscutible sumisión o sujeción, que es lo que

hace ejecutivo el documento público notarial. Se trata de un 

querer y no de un creer; de un derecho querido y no de un d~ 

recho hallado. Ese querer con el mismo va1or que la in iure -

cpnfessio, tiene ab initio plenos efectos jurídicos, por vir

tud de la intervención" notarial, que actúa y redacta, adap--

tanda a la luz lo querido. 

No ha sido ocioso ni casual,el recordatorio del ámbito 

de la calificación notarial. En todo cuanto una escritura de 

constitución de la sociedad Anónima tiene de común con cual-

quier otro contrato autorizado por Notario. En lo que tiene

de específico, es en aquéllo que se refiera a la validez del-

acto constitutivo y de los pactos fundacionales o modificato-

rios al entrar en juego los artículos 6R, 89 y 91 de la Ley -

General de Sociedades Mercantiles, entra en juego la misma --

1ey porque marca ella la pauta de las líneas de conducta o -

señala por vía directa o expresa lo que es derecho necesario-

y lo que es un derecho voluntario, lo que se puede hacer y no 

está permitido. 

No sólo a estos artículos hay que recurrir, sino a toda 

1a ya caduca ley, en lo particular. y a todo el derecho en lo-



general, a cuyo conjunto tiene que someterse la escritura de 

constitución o modificación. 

señala el artículo 6Q el contenido general de una eser~ 

tura constitutiva de cualquier sociedad mercantil y el art!c~ 

lo 91 los requisitos especiales que deberá contener, además

de los señalados por el artículo 6Q, una escritura constitut~ 

va de una sociedad Anónima, asimismo, la Ley del Notariado -

en su articulo 62 señal~ lo que cada escritura en general de

be contener. Se podrán, además, incluir en la escritura 

constitutiva o de· modificación, todos los pactos lícitos y --

condiciones especiales que los accionistao crean convenientes 

establecer, siempre que no se opongan a lo dispuesto en la --

ley, a la moral o a las buenas costumbres. 

Distingue nuestra ley lo que es la escritura y lo que-

son los estatutos y a primera vista, dado el casuismo con----

que la ley regula todos y cada uno de los aspectos de las So

ciedades Anónimas, en su fundación, en la reglamentación de -

las acciones y del capital que representa, los órganos de -

gestión y reprcocntación, las facultades de estos Órganos y-

en la modificación de los estatutos y, en fin, todas las fa--

cultades señaladas en los artículos 181 y 182 de la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles, a primera vista parece que --

basta con someterse a la ley, para que los estatutos y la es-

critura sean plenamente ~ficaces y produzcan todos los efec--
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tos jurídicos queridos por los accionistas. 

Efectivamente, es así, basta someterse a la ley, obrar ~ 

en la fundación y en la redacción de los estatutos dentro de

los cauces que no se desvíen de lo que la ley impone; basta mg 

verse dentro de la órbita de libertad que la ley concede. P~ 

ro eso que parece fácil, que no es, en apariencia, casi nada,

entra a una labor minuciosa, muy cuidadosa y que exige profun 

do conocimiento de los.preceptos legales y un diligente esme

ro y atenta vigilancia en su interpretación. 

Porque debe tenerse presente que, al nacer la sociedad en 

el orden jurídico -como ocurre en el económico- se desconoce -

cuál va a ser el porvenir. Dejando a un lado el futuro finan

ciero de la sociedad, que depende de la capacidad técnica de -

los administradores y de las coyunturas del mercudo; tal aspe~ 

to no es de la competencia notarial. Lo que sí es de la comp~ 

tencia notarial es el regular de un modo plenamente válido y -

estable en grado máximo su régimen interno de funcionamiento.

Porque, si no es así, la Sociedad Anónima no podrá inscribirse

en el Registro y, por lo tanto, no surtirá efectos contra ter

ceros, quienes sí pueden aprovechar esta ventaja. Estable en

grado máximo, porque la fundación de la Sociedad Anónima no 

es un contrato de tracto aucesivo óe obligaciones, en el que -

el oficio de buen· hacer jurídico, se reduciría a la determina

ción correcta y clara del recíproco contenido de las obligaci..Q 



nes contraídas. 

En la constitución de la sociedad Anónima, hay el naci

miento de un ser, cuya vida, por precepto estatutario, puede 

ser virtualmente indefinida y que en la realidad, en muchos

casos, excede de la vida de una generación. cuando el ser -

nace, sus creadores, los socios fundadores, tienen una volun

tad concorde de su querer común, producido dentro de los lÍm~ 

tes de la norma legal, surgen un ente cuyas necesidades hay -

que prever para mucho tiempo, para cuando ya ni siquiera --

existan los fundadores, porque hayan fallecido o porque hayan 

dejado de tener la calidad de socios si enajenaron sus accio

nes a personas que acaso no tuvieron nada que ver en el naci 

miento de la sociedad. 

Un padre previsor querría poder anticipar el curso de -

la vida de un hijo: en orden a los movimientos que podrá rea

lizar en ei campo jurídico, las leyes civiles le reconocen -

una capacidad típica, uniforme, un standars de posibilidades

de actuación jurídica, porque la persona individual es para

el derecho como un cuerpo simple susceptible de muy pocas 

transformaciones en su estado y en cu capacidad jurídica, 

mientras se conserve como tal cuerpo simple. Pero la Sociedad 

Anónima por minuciosa que la ley sea, no pucee catalogarse en 

esos pocos ·casilleros en quQ caben todos los sujetos indivi-

duales (antes con vida real y física auténtica) : soltero, e~ 



sado, viudo o divorciado, capaz o incapaz, mayor de edad o -

menor de edad, La sociedad e1 curso de su vida pasa, ne-

cesariamcnte, por una serie de circunstancias (que no son es-

tados jurícHcos strictu sensu) en las que, para la fructífera

y pacífica actuación de su capacidad ncgocia1, las previsio--

nes de los fundadores pueden ser definitivas o, por lo meno~, 

tener una gran trascendencia; sobre tod? si se tiene en cuen 

ta que la voluntad unánime que c~iste al nacer la sociedad, -

no se está seguro -ni mu.cho menos- de tenerla en .días venidos, 

menos aún si las circunstancias económicas son adversas o el-

rcsultadÓ de 1a gestión de lo~· admini stradorez no e~. tan fru~ 

t{fera como imaginó. La ley puede cuidar al recién nacido a

la vida jurídica como persona o ente colectivo; pero tanto o-

más que los de la ley, para que la SocicOad Anónima se desa-

rrolle robusta y sin ~leitos ni discordias internas, son de -

capitales consecuencias los cuidados, las precisiones y el -

régimen (estatutos) que los accionistas imaginen para que el 

ente colectivo tenga una adecuada anatomía y una úti1 fisio12 

gia. 

Aún con prudentes previsiones, podrá surgir, imperiosa, 

la patología Por eso, la trascendencia de medidas de previ

ci6n de este cavere el que carnelutti( 44 ) fijaba la más-

específica y fundamental misión del Notario, dando una versión 

moderna del brocardo creado por el brillante Fedatario Espa--

(44) Cttado por Carral y De Teresa. Conferencia dictada en la 

Asoctaci6n Nacional del Notariado Mexicano, A. C. México, 
Junio 1977. 



ñol. Joaquín Costa -"Notaría abierta Juzgado cerrado". 

Podría pensarse que en esta redacción hay un exceso de 

retórica jurídica, probab.l.emente así sea, pero es la realidad. 

Por otra parte, el estilo resulta un poco impuesto por 

mi trayectoria jurídica, l.a cual toda ha sido experiencia no

tarial. y, quizá, si el lector de este trabajo no es un espe

cial.ista del. Derecho Notarial., acaso no l.e interese el. que se 

haga aquí un Índice de/l.os probl.emas que en la a~torización -

de una escritura de constitución o reforma de estatutos de 

Sociedad Anónima, tiene que resol.ver el Notario: desde el. ni 
mero de comparecientes, determinación de quiénes son socios -

fundadores y si, aún estando ausentes del. acto constitutivo -

puede haber suscriptores de capital que sean equiparados a -

l.os fundadores y podrán, por tanto, gozar de los derechos que 

l.a l.ey otorga a l.os de su el.ase, asimismo, deberá vigil.ar la 

val.idez de l.as decisiones excluyentes o de monopolio en favor 

de l.a fe pÚbl.ica extrajudicial de la cual está investido el -

Notario. 

Porque para tranquilidad y seguridad de l.as propias So-

ciedades que se creen y se modifiquen y por l.a propia seguri-

dad de tráfico jurídico mercantil. en materia de Sociedades en

general., la Ley General de Sociedades Mercantil.es, no obstan-

te el. cúmulo de fal.las que tiene, siguiendo a 1os Códigos de-



Comercio anteriores y Legislación Española, entre otras, man

tiene el alcance de la jurisdicción notarial y reserva a los

Notarios, con carácter exclusivo,el encargo de ser una pieza

indispensable en 1a creación y reforma estructural de la So-

ciedad Anónima y tanto para dar forma a las mismas como para 

asesorar y responder de su adecuada constitución o reforma.

conforme a derecho. 

5.2.- cALIFICACION JUDICIAL. 

Los artículos 260, 261 y 262 de la Ley, establecen que -

la inscripción en el Registro Púlico de Comercio de la escrit~ 

ra que contenga la constitución de una Sociedad Anónima (Soci~ 

dad Mercantil en general) o reforma de estatutos, estaría con

dicionada a una resolución judicial, sobre los documentos en

que conste la constitución o modificación mencionada, oyendo -

al Ministerio Público. El Juez puede negar el registro cuando 

la escritura contenga violaciones a la Ley o vaya contra las -

buenas costumbres. Esta previa resolución judicial la inventó 

el Ejecutivo con la idea de terminar con las sociedades irreg~ 

lares o de hecho, ya que en cuanto al problema de las socieda

des irregulares, el propio Ejecutivo señala en la exposición -

de motivos de ley, que: "El Ejecutivo ha creído que ese difí-

cil problema de las sociedades de hecho o irregulares puede d~ 

saparecer acogiendo un s.istema similar al inglés; es decir, h~ 



ciendo derivar el nacimiento de la personalidad jurídica de -

un acto de voluntad del Estado cuya emisión esté condicion~ 

da al cumplimiento de las disposiciones de orden público de -

la ley, relCJtivas a la constitución de las Sociedades". Ace!: 

tadamente señala el maestro Mantilla Molina< 45 >, que el Legi~ 

lador erró al considerar que el problema de las Sociedades -

irregulares podrá desaparecer sometiendo el nacimiento de la-

personalidad jurídica a un acto de voluntad del Estado. 

Por otro lado, dice la mencionada exposición de motivos: 

"acogiendo un sistema similar al inglés", cuando realmente se

siguió un sistema similar al que existía en el entonces Código 

de Comercio Español de 1829, mismo procedimiento que se esta--

blecía en el Código del mismo país de 1885 y que desapareció-

en la Ley de Sociedades Anónimas de 1951. El Código de Comer

cio Mexicano de 1854, exigía el mismo doble requisito: que la-

escritura la aprobara el Tribunal de Comercio y la inscripción 

se realizara ante la Secretaría del Tribunal de Comercio. Los 

Códigos subsecuentes (1884 y 1889) suprimieron el trámite de -

la Calificación Judicial, siguiendo el mismo criterio de la -
Ley Francesa de 1867. 

La resolución judicial y la intervención del Ministerio-

Público no ejercen la función que aparentemente deberá ejercer, 

ya que más del 100% de las veces se acuerda favorablemente la 

solicitud y se ordena al Director del Registro Público haga -

la inscripción solicita.da. La actuación del Juez y del Repre-

(45) .22...:.--f.!.L.. p. 239. 



sentante Socia1 se ha convertido en un simple forma1ismo sin 

utilidad alguna, pues se aprueban todas las solicitudes, 

unas veces por la presión ejercida por el enorme número de -

escrituras constitutivas o de reformas, otras por negligen--

cia del Juzgador. 

La función del Juez que conozca del asunto, ya sea lo-

cal o federill, como la del Ministerio Público, tiende, prin-

cipalmente, al examen de le escritura constitutiva o de re--

formas a la misma y cerciorarse de que dichas escrituras es

tán hechas conforme a derecho en cuanto contengan las c1aús~ 

las esenciales que señalan los artículos 60, 89 y 91 de la -

Ley y que no vayan contra la buena fe de los accionistas ---

o atente contra las buenas costumbres. 

La gran mayoría de veces, tanto el Juez como el Minis

terio Público no asumen con seriedad la función de revisión-

y control de legalidad. En este sentido el Maestro Barrera-

GrafC4G) seffala: ''Generalmente no se toma en serio dicha fun 

ción de control y revisión y, por· el contrario, por exceso-

de trabajo, en muchos casos, por indolencia en otros, por --

falta de probidad en algunos, el Juez ordena la inscripción. 

La tramitación suele quedar a cargo de uno de los empleados-

del Juzgado que resuelve el registro mediante un estipen---

dio'', isto.6ltimo con la finalidad de obtener lo m's rápido

posible la resolución favorable, ya que mientras no se en--

(46) ~ p.p. 876 y 877. 



cuentre inscrita la Sociedad en el Registro, será irregular, 

misma que, según nuestra legislación, 1os socios no podrán -

alegar dicha irregularidad en ningún en tanto que los -

acreedores sí podrán aprovecharse de esta irregularidad. Pe

ro sucede también en un gran número de casos que el Juzgador 

~e tarda demasiado para otorgar la resolución que ordene la 

inscripción, entonces deja la alternativa, según el artícu1o 

7g de la Ley, para que cualquier socio pueda demandar en la

"v{a sumaria la inscrip~ión en el Registro Público, cuando -

realmente no ha sido por ma1a fe de los administradores la -

omisión de la inscripción de la escritura. Ya que el plazo 

de quince días que sefiala la ley, resulta demasiado corto, -

toda vez que la resolución judicial ordenando la inscripción, 

rarísima se obtiene en tan corto tiempo. Por otro lado, 

en e1 proceso mercantil no hay vía sumaria, tampoco dice el

e. p. c., contra quién ha de establecerse la demanda. 

Debería e1 Legislador preveer la situación de la falta 

de inscripción de la Sociedad por dilatamiento en el otorga

miento de la orden judicial para q~e. en este caso, el socio 

que 1o crea conveniente, en vez de demandar la inscripción,-

coadyuve a la obtención de dicha orden. 

cuando se resuelve favorablemente la inscripción de --

una escritura, 1a gran mayoría de veces se ha hecho una -

auténtica revisión. En este caso, el Registrador NO podría-



negar la inscripción si el contenido de dicha escritura fuera 

contra la ley, la moral o las buenas costumbres. El regis-

trador no calificará la legalidad de la orden judicial o la -

administrativa, en su caso, que decrete una inscripción, pe

ro si considera que el documento que se le ordena inscribir 

legalmente imposible, deberá dar cuenta a la autoridad or

denadora y si a pesar de ello ésta insiste en que se cumpla

su mandato, se procederá conforme a lo ordenado, tomándose r~ 

zón del hecho en el asiento correspondiente. Tratándose de -

autoridad adminis~rativa, sólamente podrá practicarse la ins

cripción si as! lo ordena el Director del Registro. Este o~ 

denamiento resulta negatorio y nulificante de la capacidad y 

funciones del registrador, ya que se le priva de la facultad-

y deber del registrador de calificar el documento, que si el

registrador pudiera negar la inscripción ordenada judicial

mente, prácticamente asumiría una función que es propia del

Poder Judicial: la de revocar el mandato del Juzgador. Ahora 

bien, también podría darse el caso que el registra~or hiciera 

la inscripción de la escritura constitutiva o de reformas sin 

la previa autorización judicial o que dicha autorización 

hubiera otorgado aún cuando la escritura tuviera deLectos de 

forma o de fondo, la situación jurídica de la Sociedad la r~ 

suelve de antemano el legislador al decir en su artículo 20 -

de la ley que: "no podrin ser declaradas nulas las sociedades 

inscritas en el Registro.Público de Comercio"·. La única exce_g 



ción que establece nuestra ley para declarar nula una Socie

dad inscrita en el Registro Público, es para las Sociedades

que tengan un objeto ilícito. considero sumamente difícil -

que en una escritura conste un objeto o fin ilícito, por -

los conocimientos que reúne el Notario Público y la práctica 

que tiene en estos menesteres. 

Ahora, aunque la Sociedad conste en escritura pública, 

si no está inscrita, sus representantes no pueden actuar en

nombre de ella sin el riesgo de poner en peligro su patrimo

nio personal, así" lo sefiala el Quinto P~rrafo del artículo-

2Q de la Ley al decir: ''los que realicen actos jurídicos co

mo representantes o mandatarios de una sociedad irregular,-

responderán del cumplimiento de los mismos frente a terce--

ros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente~ sin perjuicio 

de la responsabilidad penal en que hubiera incurrido cuando

los terceros resultan perjudicados". Durante el lapso que -

tardan los socios en inscribir la Sociedad en el Registra Fg 

deral de Contribuyentes y el tiempo que tarda el Juzgador -

en otorgar la orden de inscripción, la Sociedad es irrcgu--

lar, por lo que, ningún representante de ella se atrevería a 

actuar en representación de la misma, entorpcciéndoGe con é§ 

to la agilidad en el tráfico comercial, ya que la experien-

cia nos señala que hay juzgados donde se tardan hasta un -

año en otorgar la orden soiicitada y ésto mediante un esti-



pendio. 

Considero que debería derogarse el obsoleto trámite de 

la previa autorizaci6n judicial para la inscripción en el-

Registro Público del Comercio, toda vez que no ha cumplido

ni podrá cumplir con los fines para la que fue creada. En

ese sentido, sefiala el Maestro Mantilla Molina< 47 l que: el -

problema de las Sociedades irregulares no desaparecerá crean. 

do más requisitos para su regularidad, porque además siempre 

habrá quienes por ignorancia, descuido o mala fe, dejen de -

cumplir con las normas jurídicas que, por esencia, son ----

susceptibles de violación. Tan es así que en 1942 al refor

mar la ley se les reconoció personalidad jurídica a las So-

ciedades irregulares, consten o no en escritura pública y,-

obviamente, no se han inscrito en el Registro Público de CQ 

mercio. Por otro lado, resulta criticable que algunas Socig 

dades Anónimas que verdaderamente repercuten en los intere

ses de la comunidad en general y en la política económica 

del país, no requieren la autorización judicial sefialada y, 

sin embargo, se faculta a las Scc~etarías de Estado, a tra-

vés de alguno de sus Departamentos o Comisiones, para arde 

nar directamente su inscripción en el Registro de Comercio.-

Entre las Sociedades Anónimas, ·que no requieren autorizA 

ción judicial previa, se encuentran las siguientes: 

Las Instituciones de Fianzas. de Seguros, las Socieda-

(117) .!!..E..:.il!..:. p. 239. 



des de Inversión, las Sociedades Mineras, las Sociedades Anó-

nimas, que sean Agentes de Valores, el Banco Obrero (Única -

institución de crédito que subsiste como Sociedad Anónima}, -

las Sociedades de Responsabilidad Limitada de interés públi

co, es más, ésta Última no requiera ni siquiera permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En el caso de las Sociedades An6nimas citadas, sí se-

justificaría un riguro~o control de legalidaC de dichas Socig 

dades, Pero no a la calificación de que la escritura se ape-

gue a derecho, ya que el Notario como perito en derecho nada

tiene que calificarle algún Departamento en cuanto a que los

documentos que ante él se otorgan estén conforme a derecho, -

ya que para ésto presentó un previo examen y demostró capaci

dad teórica y práctic~ en conocimientos jurídicos. Ahora -

bien, la revisión que propongo debe practicarse por personal 

calificado que, previo examen, haya demostrado su capacidad -

teórica y práctica para realizar tan delicada función. 

Las escrituras constitutivas de Sociedades Anónimas y -

Sociedades Mercantiles, en general, están elaboradas, correg! 

das o estudiadas por verdaderos peritos en derecho, que han -

demostrado su capacidad, su honestidad y gozar de buena rep~ 

tación, aGernás de estar investidos de fe pública y, en todo -

caso, existe la presunción de legalidad de todos los documen-

tos que autoriza y que.quienes ••revisan'' 1as escrituras en -



1os Juzgados son 1os empleados, el Ministerio Público y aún el 

Juez, en ningún momento han demostrado previamente tener la c~ 

pacidad suficiente para examinar las escrituras hechas por el

Notario que reúne las cualidades señaladas. 

En virtud de lo anterior, debe abrogarse el capítulo XIV 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Con lo antes expuesto, no debe entenderse que debe impe-

rar el ~iberalismo, sin restricciones impuestas por el Estado.

Sugiero que a ningún abogado o licenciado en derecho, en toda

la República Mexicana, se le otorgue la patente de Notario sin

haber demostrado, previamente, en un examen de oposición, sus -

conocimientos tanto teóricos como prácticos, gozar de buena re

putación, ser honesto,tener ética y que su actuar sea conforme 

a las buenas costumbres que lo hagan merecedor de ser deposita

rio de la fe pública. 

Asimismo, las Sociedades especiales señaladas, que no re

quieren autorización judicial para su inscripción en el Registro 

Público de Comercio, deban tener, simultánea a la revisión señ~ 

lada, los permisos que sean necesdnrios para constituirse y sa~ 

vaguardar el interés de la colectividad, ya que el bien común

exige limitar la libertad de contratación. Además, reitero mi

posición en el sentido de que se abrogue la obligación de obtg 

ner previamente el permiso de la Secretaría de Relaciones Exte-



riores, por las razones expuestas en el Capítulo Segundo de 

este trabajo. 

5.3.- EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

La situación jurídica y económica de los comerciantes -

es de gran interés y el conocerla es una gran necesidad tanto 

para los propios comerciantes como para el público en yene----

ral. " .•. A satisfacer esta gran necesidad responde la instit,!! 

ción del Registro P6blico de Comercio••.< 4 B) 

El artículo 12 del Reglamento del Registro Público de C.Q.. 

mercio, define a éste como la institución mediante la cual el 

Estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos

y actos jurídicos que realizados por empresas mercantiles o en 

relación con ellas, precisan de ese requisito para surtir efe.E, 

tos contra terceros. 

No sólo da servicio de los actos realizados de las empr~ 

sas, sino también de los comerciantes individuales cuando és-

tos deciden inscribir sus actos en dicha institución o cuando-

quedan matriculados de oficio en los términos del artículo 19-

del CÓ<ligo de Comercio, in fine, que señala que la inscripción 

en el Registro Mercantil es obligatoria para todas las Sacie--

dades Mercantiles y potestativa para los comerciantes indivi

duales. Para Don Felipe J. de Tena< 49 l, el Registro ?Úblico--

(. 8) 

(. 9) 

Tena. Felipe de J, Derecha Mercantil Hexic~no, Héxica. 
Editor,al Porrúa, S.-A.19~~------
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de Comercio es ''Una Oficina Pública en donde bajo la direcci6n 

de un funcionario del Estado se hace la inscripción personal -

de los comerciantes y se toma razón de aquellos actos y contr~· 

tos que a juicio del legislador afectan de modo importante la

condici6n .jurídica y ccon6mica de los primeros''· Este trata

dista mercantilista distingue entre contrato y acto jurídico, -

siendo que aquél es una especie de éste y además no señala--

que también en el Registro se inscribirán los hechos jurídicos-

que señale la ley corno obligatorios y los que los comerciantes-

unilateralmente decidan hacerlo. 

El maestro Colín sánchez(SO) define a esta institución~ 

xactamente igual que ia legislación. 

Cabe señalar que sólo la institución del Registro aún 

carácter declarativo y no constitutivo, puede lograr la

que no se alcanza con sun simple acuerdo de voluntades, aún -

cuando haya sido intervenido por un fedatario público. 

La dirección del Registro en cuestión, por manduto de --

ley, se encuentra bajo la del titular del Registro Público de -

la Propiedad de cada Entidad y sus instalaciones serán las mis

mas para ambos Registros, sin que ésto quiera decir que uno e~ 

té subordinado al otro. 

A falta de disposición expresa para el establecimiento y

funcionamiento del RegistFo de Comercio, se C5tari a lo dispue~ 

(SO) Colfn Sánchez. Guillermo. !L.2S.~l~-!~Sl~~-.!.! 
!.~.e..!~~.!~ Héxico. Editorial Porrúa. 1985. p. JSB. 



to por la Legislación Común de la entidad donde esté ubicado

ese Registro. 

En mi opinión, deberá ser aplicable supletoriamente el 

Código Civil para el Distrito Federal, ya que éste es l~ca1 -

en materia común y para toda la República en materia fede-

ral. 

Es importante mencionar que para ser Director del Regi~ 

tro PÚbLico no se requiere tener práctica en materia registral 

o notarial, basta con ser de "reconocida probidad" y tener -

cinco años en el ejercicio de la profesión de Licenciado en Dg 

recho, según nuestro artículo 5g del Reglamento d~l Registro-

Público de la PropieCad para el Distrito Federal. 

5.4.- CALIFICACION REGISTRAL. 

Este principio registra! es de trascendental importancia, 

puesto que el Registrador constatará si los documentos presen

tados son inscribibles, si revisten la formalidad exigida par

ia ley, si no carecen de elementos de validez o de existencia

y si no son contrarios a una ley prohibitiva o de interés g~ 

ncral, comprobar&, udemás, si el funcionario ante el que se 

otorgaron, dejó constancia de la voluntad y capacidad de las

partcs y, en su caso, de la representación que ostentaron, -

así como, corroborar los.antecedentes registrales, relilcionados 



con el documento. 

La calificación registral, es el acto por el cual el --

Registrador examina los documentos que se le presenten y decl 

de su admisión o no al registro, es decir, en este procedi---

miento el Registrador vigila y se cerciora que los documen-

tos .que contienen los hechos o actos jurídicos ahí consigna-

dos, se ajustan al negocio jurídico mediante la reunión de --

los requisitos exigidos_.por la ley. 

En virtud de este acto de calificación, se impide el in 

greso al Registro de documentos inválidos o imperfectos para, 

de esta manera, contribuir a establecer una concordancia --

del mundo real con el mundo registrai. 

El Maestro Colín Sánchez(Sl) dice que la calificación-

se inicia a partir del momento en que los documentos son somg 

tidos al Registrador responsable de su inscripción y concl~ 

ye con el dictamen correspondiente". Para el Licenciado sán-

chez Medal (SZ), el Registrador Ceberá e:x:aminar"quc el documen. 

to que se le presenta a inscripción, reuna los requisitos --

tanto de forma como de fondo exigidos por cualquier ley y,-

en su caso, denegar a suspender la inscripción". 

Esta calificación siempre deberá ser practicada por el

Registrador, que en toCa caso deberá ser un profesional del -

(Sl} l~~~~ p. 162. 

(S:Z} Sánchez Heda\, Ramón. f2..!L!.!..!.!~.E.l.!'..l~· Héxtco. 

Editorial Porr~a. s. A. 1986. p. 560. 



derecho con título debidamente registrado en la Dirección -

General de Profesiones, haber ejercido un mínimo de tres -

años, haber acreditado práctica en materia registral o not~ 

ria! de cuando menos un año y haber aprobado el examen de-

oposición correspondiente. 

Según se desprende de los artículos 5g, 7g y gg del -

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distri

to Federal, para ser Director de dicho Registro, se necesi

ta menos capacidad que para ser Registrador, así como para 

ser responsable del área jurídica. La facultad de calificA 

ción del Registrador tiene su fundamento en los artículos -

3021 del Código Civil para el Distrito Federal, 13 clel 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad y 14 del Re

gistro Público de Comercio. 

La facultad del Registrador para admitir o rechazar 

los documentos que se le presenten, previo estudio que de 

ellos haga, tiene no s6lo fundamento jur{dicor sino además

es una facultad de hecho y también sin excepción todos los

ordenamientos legales de los Estados en Materia Registral,

otorgan esta facultad al Registrueor. La calificaci6n no es 

s6lamente una facultad sino.además, una obligaci6n del Re-

gistrador, misma que se llevará a cabo bajo su responsabili

dad. 



Por otro lado, y así parece desprenderse del artículo ~1 

del Código de Co~ercio y de ejecutoria en la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, que los Registradores carecen de la

facultad para denegar la inscripción de un documento que no -

reúna los requisitos para ser inscrito. Estos ordenamientos -

textualmente dicen lo siguiente: 

a). - Art. 31 del. Código de Comercio: "Los Registradores 

no podrán rel~usar en NINGUN CASO Y POR NINGUN }\OTI

VO LA INSCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS M.ERCJ\i>lT!LES QUE 

SE LE PRESENTE ". 

e).- Ejecutoria emitida por la Supr~ma Corte de Justicia 

de la Naci6n, Pigina 1843, Tomo CXXV del Semanario-

Judicial de la Federación. "Con arreglo al sistema 

de registro adoptado en nuestro país, no rige el -

principio de calificación registra!, el Registrador 

no juzga, NO CALIFICA, SOLO INSCRIBE''• 

Una interpretación literal del artículo 31 citado, impll 

caría aceptar que el Registrador Óo pue~e rehusar la inscrip

ción de un documento que carezca de la rorma o de cualquier --

otro requisito exigido por la legislación y se dejarla sin --

efectos prácticos la obligación contenida en el artículo 25, -

parte final, del Código de Comercio, ya que ambos preceptos -

(25 y 31), serían inconciliables si zc aplica litera1mente el-



artículo 31 en cuestión. 

En opinión de Felipe de J. Tena(SJ) lo que el legislador 

quizo decir al inc1uir este articulo fue ••asegurar en benefi

cio del comercio los efectos de la indscripción, protegiéndola 

contra apreciaciones equivocadas o caprichosas del encargado

del Registro, éste sólo podrá denegar la inscripción o porque

el acto no sea inscribible o porque el solicitante no llene -

los requisitos que exig~ el artlcuJ.o 25 del código de Comer-

cio". 

Ahora bien, no sería posible garantizar un registro sa-

no, legítirao y exacto si no se otorgan aJ. Registrador faculta

des amplias para analizar el documento sujeto a registro. 

Si el Registrador obedeciera literalraente lo ~ue seRala

el muJ.ticitado artículo 31 y a la ejecutoria señalada, ¿cuáJ. -

sería la naturaleza jurídica de la fe pública registra!, si el 

Registrador careciera de la facultad de calificar los documen

tos que le someten para su registro?. 

De lo anterior desprende que sin esta facultad, el RQ 

gistrador no tendría sentido que fuera un profesional del der~ 

cho. La dignidad del Registrador no debe e~tribar en su carág 

tar de funcionario público, sino precisamente, en ser un pro

fesional del derecho, demostrar su probidad indiscutible y--

honcstidad sin tacha, así como sus conocimientos científicos y 

(53) JLe..:..Ll.h p. 174. 



su gran técnica jurídica para determinar qué debe o no inscri-

birse. 

La necesidad de la calificación debe convertir al que -

la ejecuta en un importante profesional del derecho con amplios 

conocimientos y capacidad para descubrir los posibles defectos 

del acto que pretende ingresar al Registro. 

Podría alegarse que la reunión de los elementos de vali

dez y de e:cistencia en \os actos juríc!icos, es labor del Nota

rio, pero no todo.s los documentos que se presentan para 

inscripción son de los que deban constar en instrumento nota-

rial. 

Los documentos otorgaclos ante Notario y que son de loG -

que deben inscribirse, surten efectos sólo entre las partes -

que los otorgan y sólo tendri efectos erga orones cuando se ha

yan inscrito en el Registro Público. 

Con ello no se quiere decir que el Registrador deba cali 

ficar el quehacer del Notario ni que sobre un mismo acto o hg 

cho jurídico exisitan criterios contrapuestos o que un funcio

nario sea mis capaz que el otro. No es cuesti6n de capacida-

des o criterios, sino.como ya lo señalé con anterioridad, por

una sana y racional distribución del trabajo. 

El Notario atiende al acto o hecho jurídico ante él con--



signado desde un punto de vista más inclinado hacia los int~ 

reses privados, y el Registrador ve más hacia e1 interés ge

neral, hacia el interés de la colectividad, de la cual es un 

servidor. 



l.- Independientemente de que lo sea por ministerio de ley,

es necesaria la intervención del Notario Público en la -

constitución y reforma de estatutos de las Sociedades -

Anónimas, por las razones expuestas en el presente trabit 

jo. 

2.- Es una necesidad inmediata la creación de una nueva Ley-

General de Sociedades Anónimas, en la que deberá: 

2.1.~ Desaparecer dei capitulo XIV de la Ley actual, en

virtud de que no ha cumplido y no podrá cumplir --

con los fines para los cuales fue considerado den 

tro de la ley y, en cambio, ha entorpecido el trá

fico comercial y aumentado la proliferación de las 

Sociedades irregulares. 

2.2.- Señalar como obligatoria la comparecencia del Comi 

sario en la escritura constitutiva o en la Asamblea 

que lo designe, en las cuales deberá manifestar,de 

un rnodo indubitable, la aceptación de su cargo. 

2.3.- También señalará como obligatoria la presencia del 

Tesorero, quien, en igual forma que el Comisario.

aceptará el cargo y se dará por recibido del capi

tal pagado. La presencia del Tesorero deberá ser 

tanto en la Asamblea Constitutiva como en la Asam 

blea que lo designe o acuerde un aumento o disminu 



ción del capital social. 

2.4.-Se celebrarán, ante la presencia Ce un Notario, las 

Asambleas Extraordinarias, en ias que se acuerden : 

a) Aumentos o disminución del capital; b) Modificación

del objeto social; c) Cambio de denominación, o bian, 

que para protocolizarla acudan ante el Notario todos

los Asambleistas para firmar el instrumento notarial

_correspondiente. 

3.- Deberá unificarse la Legislación Uotarial en toda la Repi 

blica Mexicana, siguiendo como base a la del Distrito Fe

deral, en todo caso, deber6 constar Glle la patente s61o -

se otorgar6 después de haber aprobado los exámenes de a~ 

pirantes y oposición y tener una práctica mínima de un

año en el ejercicio de la profesión de Licenciado en Der~ 

cho y pr6ctica notarial. 

4.- En las facultades y escuelas .de derecho deberá impartir~c 

como materia obligatoria la de Derecho Notarial. 

5.- El permiso que la S. R. E., otorga para la constitución y

reforma de estatutos de las Sociedades ~nónimas, tendrá -

la vigencia que señala el Reglamento de la L T E y el No-



tario deberá dar aviso a la misma dependencia dentro de 

los 10 días siguientes al en que se utilice o no el pe~ 

miso, notificando a dicha Secretaría que el mencionado

permiso ya fue utilizado y se propone, además, que si -

la Secretarí~ no lo recibe dentro de los 10 días siguie.n, 

tes al vencimiento del permiso concedido, deberá tener

por cancelado ese permiso y, en consecuencia, concede

rá, a quien lo solicite, la autorización para usar la -

d~nominación que ·no fue usada. 

6.- Señala el Reglamento de la L I E que Geberá solicitar-

permiso a la Secretar!a de Relaciones Exteriores pa

ra modificar los estatutos de las Sociedades Anónimas.

sólo en los casos siguientes: 

a) Cambio de Denominación; 

b) Modificación de la cláusula de exclusión de extranj~ 

ros por la de admisión de extranjeros o viceversa; y 

e) Se propone la adición siguiente: Modificación del -

Objeto Social. 

7.- Que los Directores del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio, obtengan cargos después de haber acred~ 

tado ejercicio profesional de Licenciado en Derecho, prá~ 

tica notarial o registra! de un año como mínimo y haber

aprobado el examen d.e oposición, mismo que deberá presen-



tar ante un Jurado que estará integrado por un rePre

sentante del Departamento del Distrito Federal o del -

Estado correspondiente, un Notario y un jurista de co

nocida capacidad, honorabilidad y experiencia en el mg 

dio registral y notarial. 

a.- Deberá expedirse un nuevo Reglamento del Registro PÚ-

blico de Comercio, en el cual se especifique el proced.!. 

mi~nto registral para que no tenga que aplicarse supl.Q. 

toriamente la Legislación Registral local. 



Acosta Romero, Miguel. 
Derecho Bancario. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1986. 

Arellano Garcia, Carlos. 
Práctica Forense Mercantil. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1985. 

Aacarelli, Tullio. 
Derecho Mercantil. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1980. 

Ascarelli Tullio. 
Principios y Problemas de la Sociedad Anónima. 
Imprenta Universitaria. 
Méx., 1951. 

Brunetti, Antonio. 
Tratado de Derecho de las Sociedades, Vol. II. 
Traducción de Felipe de Sola Cañizares, 
Editorial Hispanoamericana. 

Barrera Graf, Jorge. 
Las Sociedades en Derecho Mexicano. 
U. N. A. M. 
Méx., 1.983. 

Bañuelos Sánchez, Froylán. 
Derecho Notarial. 
cárdenas Editor y Distribuidor. 
Méx., 1.984. 



Cervantes Ahumada, Raú1. 
Derecho Mercanti1. 
Editoria1 Herrero. 
Méx., 1984. 

Carrigués, Joaquín. 
curso de Derecho Mercanti1, Tomos I y II. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1984. 

Co1Ín Sánchez, Gui11ermo. 
Procedimiento Registrai de 1a Propiedad. 
Editoria1 Porrúa, S. A.· 
Méx., 1985. 

Carra1 y De Teresa, Luis. 
Derecho Notaria1 y Derecho Registra1. 
Editoria1 Porrúa, s. A. 
Méx., 1986. 

De J. Tena, Fe1ipe. 
Derecho Mercanti1 Mexicano. 
Editoria1 Porrúa, s. A. 
Méx., 1984. 

DÍaz Bravo, Arturo. 
Contratos Mercanti1es. 
Editoria1 Har1a, S. A. de c. V. 
Méx., 1983. 

De Rossi, Guido. 
Genea1ogía y Persona1idad de la Sociedad Anónima. 
Ediciones Jurídicas. 
Lima, 1963. 



Frisch Phil.ipp Walter. 
La Sociedad Anónima Mexicana. 
Editorial. Porrúa, s. A. 
Méx., 1982. 

Iturbide Gal.indo, Adrián. 
El. Régimen de Capital. Variabl.e en las Sociedades Anónimas. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1985. 

Lozano Noriega, Francisco. 
Contratos. 
Asociaci.ón Nacional del· Notariado Mexicano, 
Méx., l.986. 

Martínez Val., José María. 
Derecho Mercantil.. 
Casa Editorial Bosch. 
Barcel.ona, España. 1979. 

Mantill.a Mol.ina, Roberto. 
Derecho Mercantil.. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., l.985. 

Pérez Fernández del. Castillo, Bernardo. 
Historia de l.a Escribanía en J.a Nueva España y del. 
Notariado en México. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., l.988. 

Pérez Fernández del. Castillo Bernardo. 
Derecho Notarial. 
Editorial. Porrúa~ s. A. 
Méx., 1983; 



Rodríguez Rodríguez, Joaquín. 
Derecho Mercantil. Tomos I y II. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx., 1986. 

Rodríguez Rodríguez Joaquín. 
Tratado de Sociedades Mercantiles. Tooos I Y II. 
Editoria1 Porrúa, s. A. 
Méx., 1986. 

Rocco, Alfredo. 
Derecho Mercantil. 
Editorial Nacional. 
Méx., 19°81. 

Rubio, Jesús. 
Curso de Derecho de Sociedades Anónicas. 
Editorial de Derecho Financiero. 
Madrid. 1974. 

Sánchez Medal, Ramón. 
De los contratos Civiles. 
Editorial Porrúa, S. A. 
Méx., l.986. 

Siqueiros Tuomey, Eduardo. 
El Ll.amado Veto de las Minorías en.la Sociedad Anónima. 
Tesis. Escuela Libre de Derecho. 

Uria, Rodrigo. 
Derecho Mercantil. 
Ediciones s. c. 
Madrid, 1962. 



Vázquez Del Mercado, Osear. 
Asambleas, Fusión y Liquidación c!e Sociedades Hercantiles. 
Editorial Porrúa, s. A. 
Méx. 1982. 

Vázquez Del. Mercado, Osear. 
Contratos Mercantiles. 
Editorial. Porrúa,s. A. 
Méx., l.98.t;. 

Vivant.e, César 
Tratado de Derecho Mercantil. Vol. II. 
Traducción César Sil.lo Beleño. 
Editorial. Reus, 
Madrid, 1932. 

Zamora y Val.encia, Miguel. Angel.. 
Contratos Civil.es. 
Editorial Porrúa, S.A. 
Méx., 1985. 

OBRAS DE CONSDLTA : 

Cuaderno de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M., Año I, No. 3, 
Méx., 1986. 

Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones J.!!, 
rídicas, U.N.A.M., M6x., 1987. 

Estudios Jurídicos en Memoria de Roberto L. Mantilla Mol.ina,
Editorial Porrúa, s. A., Méx., 1985. 



Estudios Jurídicos en Memoria de Osear Vázquez De1 Mercado, 
Editorial Porrúa, s. A., Méx., 1965. 

Revista de Investigaciones Jurídicas. Escuela Libre de -
Derecho Números 3 y 4, Méx., 1979. 

Revista de Derecho Notarial. Asociación Nacional del Nota
riado Mexicano, A. c., Números 65, 66, 81, 90, 92, 96, 97 y 
98. 

Revista Mexicana de Justicia. Año 2, Volumen v, Méx., 1987. 

LEGISLACION: 

Código Civil para e1 Distrito Federal. 

Código de Comercio. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

Ley del Notariado de 
Me;::icana. 

Todos 1os Estados de 1a República 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley de1 Mercado de Valores. 

Reglamento del Registro PÚblico de comercio. 

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 

Ley General de Organizaciones y Actividucies Auxiliares de 
Crédito. 

Ley del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Ley General de Instituciones de Seguro. 

Ley de Navegación y Comercio Mar.!timo. 



Reglamento del 
Federa1. 

Registro Público de la Propiedad del Distrito 

Reglamento del Registro Público de 1a Propiedad del Estado 
de México. 

Ley General de Sociedades Mercanti1es, Anotada, Comentada y 
concordada, con Jurisprudencia y Tesis. José Héctor Macedo
Hernández, Cárdenas, Editor y DistribuiGor. Méx., 1984. 

Reglamento de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana Y ~g 
gular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 16 de mayo de 1989. 


	Portada
	Capitulado
	Introducción 
	Capítulo Primero. Antecedentes de la Sociedad Anónima 
	Capítulo Segundo. Aspectos Generales de la Sociedad Anónima 
	Capítulo Tercero. El Notario Público 
	Capítulo Cuarto. Intervención del Notario en la Constitución y Reforma de Estatutos
	Capítulo Quinto. Calificación de Legalidad de la Sociedad Anónima 
	Conclusiones 
	Bibliografía 



